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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA COAHUILA 

 

TÍTULO PRIMERO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LA IDENTIDAD Y ORGANIZACIÓN DEL MUNICIPIO. 

 

Artículo 1.- Fundamento legal. Son fundamento del presente Bando el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 158-U de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y el artículo 106 

fracción VIII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 2.- Objeto: El presente ordenamiento es de interés público y de observancia general y obligatoria, constituye el conjunto de 

normas legales expedidas por el Ayuntamiento, presupone y observa la existencia de normas de mayor generalidad y tiene por objeto:  

 

I. Establecer las normas generales básicas para lograr una mejor organización territorial, ciudadana y de gobierno; 

 

II. Orientar las políticas de la administración pública del Municipio para una gestión eficiente del desarrollo político, económico, 

social y cultural de sus habitantes; y 
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III. Establecer las bases para una delimitación clara y eficiente del ámbito de competencia de las autoridades municipales, que 

facilite las relaciones sociales en un marco de seguridad jurídica. 

 

Artículo 3.- Términos. Para efectos de este Reglamento se entenderá  por: 

 

I.- Ayuntamiento: El órgano colegiado de gobierno municipal, integrado por las personas electas para desempeñar los cargos 

públicos de Presidente Municipal, Regidores y Síndicos; 

 

II.- Cabildo: La reunión de los integrantes del Ayuntamiento en forma válida a efecto de deliberar sobre los asuntos de su 

competencia; 

 

III.- Código Municipal: El Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

IV.- Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

V.- Constitución Local: La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

VI.- Municipio: el Municipio de Zaragoza Coahuila. 

 

Artículo 4.- Ámbito de aplicación.  El ámbito de aplicación es obligatorio en todo el territorio municipal de Zaragoza Coahuila 

para las autoridades, los vecinos, habitantes, visitantes y transeúntes del Municipio, y sus infracciones serán sancionadas conforme 

a lo que establezcan las propias disposiciones municipales. 

 

Artículo 5.- Autoridad ejecutoria: Le corresponde directamente la aplicación del presente Bando al Ayuntamiento, por 

conducto del C. Presidente Municipal, a través de los titulares de las dependencias y áreas administrativas en el ámbito de su 

competencia. 

  

CAPÍTULO II 

 DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 6.- Régimen jurídico y orden normativo: El Municipio de  Zaragoza Coahuila se rige por lo previsto en la Constitución 

General, en la Constitución Local, en el Código Municipal, en este Bando municipal, Reglamentos, Circulares y demás 

disposiciones de observancia general que emita el Ayuntamiento dentro del ámbito de su competencia. 

 

Artículo 7.- Autonomía y régimen de gobierno del Municipio. El Municipio de Zaragoza Coahuila es parte integrante de la 

división territorial, de la organización política y administrativa del Estado de Coahuila es una entidad pública investida de 

personalidad jurídica y capacidad política y administrativa para la consecución de sus fines.  Así mismo goza de autonomía en lo 

concerniente a su régimen interior; cuenta con territorio, población y gobierno propios; y está gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

Artículo 8.- Competencia plena de las autoridades: Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del 

Municipio de Zaragoza Coahuila para decidir sobre su organización política, administrativa y sobre la prestación de los servicios 

públicos de carácter municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución General, la Local y las Leyes Federales y Estatales 

relativas.  

 

CAPÍTULO III 

DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 9.- Principios rectores de la actividad municipal: Es fin esencial del Municipio lograr el bienestar general de sus 

habitantes, por lo tanto, las autoridades municipales deben sujetar sus acciones a los siguientes mandatos:  

 

I. Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución estatal; 

 

II. Salvaguardar y garantizar la integridad territorio municipal; 

 

III. Garantizar la seguridad jurídica, con la observancia del marco normativo que rige al Municipio. Para ello deberá aplicar las 

leyes de conformidad con la jerarquía del orden normativo del sistema jurídico mexicano, dentro del ámbito de su competencia; 

 

IV. Revisar y actualizar la reglamentación municipal, de acuerdo con las necesidades de la realidad social, económica y política del 

Municipio; 

 

V. Satisfacer las necesidades colectivas de los vecinos y habitantes del Municipio, mediante la adecuada prestación de los servicios 

públicos municipales; 
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VI. Promover y organizar la participación ciudadana e incluir los resultados de dicha participación en el diseño, ejecución, 

instrumentación y evaluación de los planes y programas municipales; 

 

VII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio, mediante el diseño e 

implementación de los planes y programas correspondientes; 

 

VIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración de 

los planes respectivos; 

 

IX. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 

 

X. Salvaguardar y garantizar, dentro de su territorio, la seguridad y el orden público; 

 

XI. Promover e impulsar el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y 

demás que se señalan en Código Municipal o que acuerde el Ayuntamiento. Para tal efecto, debe implementar los programas 

correspondientes, con la participación de los sectores social y privado, en coordinación con las entidades, dependencias y 

organismos estatales y federales correspondientes; 

 

XII. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de 

acciones propias, delegadas o concertadas; 

 

XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública; 

 

XIV. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del Municipio, para acrecentar la identidad municipal; 

 

XV. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados y participar activamente 

en la toma de decisiones en las políticas públicas así como en la supervisión de su gestión; 

 

XVI. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera municipal; y 

 

XVII. Promover el bienestar social de la población con la implementación de programas de educación, asistencia social, salud y 

vivienda. 

 

Artículo 10.- Marco legal de las autoridades municipales. Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y 

demás autoridades municipales tienen las atribuciones establecidas en la Constitución General, la Constitución Local, las Leyes 

Federales y Estatales, el Código Municipal, el presente Bando y los Reglamentos Municipales. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL NOMBRE Y ESCUDO 

 

Artículo 11.- Del nombre y el  escudo oficial. El Municipio conserva su nombre oficial, que de conformidad con lo preceptuado 

en el Artículo  158-G de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 7º del Código Municipal, es como a 

continuación se describe: Zaragoza Coahuila. 

 

El Nombre y el Escudo del Municipio son su signo de identidad y su símbolo representativo, respectivamente. Sin perjuicio de lo 

anterior, el Ayuntamiento puede utilizar un logotipo institucional. 

 

Artículo 12.- La descripción del Escudo del Municipio de Zaragoza Coahuila es como sigue: 
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Artículo 13.- Proceso de modificación del nombre y escudo. El nombre, escudo y, en su caso, el logotipo institucional del 

Municipio sólo podrán ser modificados o cambiados por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura 

del Estado.  

 

Artículo 14.- Del uso del escudo y nombre municipales. El nombre, escudo y, en su caso, el logotipo institucional del Municipio, 

serán utilizados exclusivamente por el Ayuntamiento, debiendo exhibirse en forma ostensible en las oficinas y documentos 

oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio municipal.  Cualquier uso que otra institución pública quiera darles 

debe ser autorizado previamente, de manera expresa, por el Ayuntamiento.  

 

Quien contravenga ésta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en éste Bando, sin perjuicio de las penas señaladas 

en la Ley respectiva.  

 

Artículo 15.- Limitaciones al uso. Los símbolos antes mencionados son patrimonio exclusivo del Municipio, por lo que 

queda estrictamente prohibido su uso para fines publicitarios o de explotación comercial o actos no oficiales o por parte de 

particulares. 

 

Artículo 16.- Símbolos obligatorios. En el Municipio son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno y Escudo Nacionales, así como el 

Escudo del Estado. El uso de estos símbolos está sujeto a lo dispuesto por los ordenamientos federales y la Constitución Local. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL TERRITORIO 

 

CAPÍTULO I 

DE LA EXTENSIÓN, LÍMITES Y COLINDANCIAS 

 

Artículo 17.- Límites y colindancias territoriales. El territorio del Municipio de Zaragoza Coahuila la jurisdicción del ejercicio 

de su competencia, cuenta con una superficie total de 151563 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes límites y colindancias: 

 

AL NORTE CON. JIMENEZ Y CIUDAD ACUÑA COAHUILA  

AL ESTE CON. PIEDRAS NEGRAS Y NAVA 

AL SUR CON MORELOS COAHUILA 

AL OESTE CON.  MUZQUIZ COAHUILA 

 

El Municipio de Zaragoza Coahuila tiene la categoría de Cuidad para los efectos de la promoción del desarrollo urbano y rural. 

 

Artículo 18.- De las controversias sobre el territorio. Para la resolución de cualquier controversia relacionada con la extensión y 

límites territoriales del Municipio, debe estarse a lo dispuesto por la Constitución Política Local y la legislación estatal aplicable.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

 

Artículo 19.- Categorías políticas de las localidades. El Municipio de Zaragoza Coahuila para su organización territorial y 

administrativa, está integrado por una cabecera municipal que es Zaragoza Coahuila, y por las siguientes Ciudades, Delegaciones, 

Subdelegaciones, Villas, Colonias y Fraccionamientos urbanos, Poblados, Rancherías, Colonias rurales y Agrícolas, y 

Congregaciones: 

 

1.- Ejido Tío Pió 

2.- San Fernando  

3.- Corte Nuevo  

4.- Ejido Zaragoza  

5.- Ejido la Maroma  

6.- Ejido Minerva  

7.- Ejido Patiño  

8.- Ejido la Agrícola  

9.- Congregación el Remolino  

10.- Ejido Santa Eulalia  

11.- Ejido Progreso   

12.- Ejido el Caballo  

13.-Ejido el Porvenir  

 

Artículo 20.- Proceso de modificación del nombre de las localidades. El Ayuntamiento puede acordar la modificación a los 

nombres o denominaciones de las diversas localidades del Municipio, siempre y cuando medie solicitud de sus habitantes, fundada 

en razones históricas o políticas que demuestren que la denominación existente no es la adecuada.  Lo anterior debe observar las 

limitaciones que estén fijadas por las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables. 
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Artículo  21.- De las modificaciones a la división político-administrativa. Ninguna autoridad municipal podrá hacer 

modificaciones al territorio o división política del Municipio. Esta sólo procederá en los términos establecidos por la Constitución 

Política General y Constitución Política Local y el Código Municipal. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 22.- Condición política de las personas. Dentro de la jurisdicción municipal, las personas pueden ostentar las siguientes 

condiciones políticas: 

 

I.   Vecino; 

 

II.  Habitante; y 

 

III. Visitante o transeúnte. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS VECINOS 

 

Artículo 23.- De los vecinos 

 

Son vecinos del Municipio: 

 

I. Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el territorio del mismo; 

 

II. Los habitantes que tengan más de seis meses de residir en su territorio, acreditando la existencia de su domicilio dentro del 

mismo y que se encuentren inscritos en los registros de población del Municipio; y 

 

III. Las personas que tengan menos de seis meses de residencia pero mas de tres, y que expresen a la autoridad municipal 

correspondiente su deseo de adquirir la vecindad, siempre y cuando cumplan con lo previsto en el presente Bando, Código 

Municipal y en las demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 24.- De la pérdida de la calidad de vecino. La calidad de vecino se pierde por: 

 

Renuncia expresa ante la autoridad municipal competente o por el cambio de residencia fuera del territorio municipal, si excede de 

seis meses, salvo el caso de que se ocupe comisión oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada establecida en el 

Código Municipal y demás disposiciones que acuerde el Ayuntamiento. 

 

Artículo 25.- Derechos y obligaciones de los vecinos. 

 

Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:  

 

I  Derechos:  

a)   Ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del Municipio; 

b)   Votar y ser votado para los cargos de elección popular de carácter municipal; 

c)   Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos; 

d)   Presentar iniciativas de reforma y de reglamentación de carácter municipal ante el H. Ayuntamiento y asistir al acto en 

que se discutan las mismas, con derecho únicamente a voz; 

e)   Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las Leyes y Reglamentos 

vigentes y aplicables al Municipio; 

f)  Tener acceso a los servicios públicos municipales; 

g)  Los demás derechos que se deriven del presente Bando, Reglamentos y disposiciones de carácter general y acuerde el 

Ayuntamiento. 

 

II Obligaciones: 

a)   Cumplir con las obligaciones de carácter electoral; 

b)   Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando, en su caso, los predios que sean de su propiedad, y la 

industria, profesión o trabajo del cual subsista; 

c)  Inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes aplicables a la materia; 

d)  Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener, por lo menos, la educación 

primaria; 
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e)   Desempeñar los cargos declarados como obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes que de ella emanen; 

f)   Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la Autoridad Municipal competente, 

siempre y cuando se cumplan las formalidades de ley; 

g)   Contribuir para los gastos públicos del Municipio según lo dispongan las leyes aplicables; 

h)  Procurar y contribuir a la conservación y mejoramiento de los servicios públicos; 

i)    Observar, en todos sus actos, respeto a la dignidad y a las buenas costumbres; 

j)    Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio ambiente; 

k)   Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 

l)   Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y vacunación de los animales 

domésticos que posean; 

m)  Las demás que determinen el Código Municipal y las que resulten de otros ordenamientos jurídicos; 

 

El ejercicio de los derechos políticos contemplados en el presente artículo  está limitado por lo previsto en las leyes federales y 

locales respecto de los extranjeros y nacionalizados.  

 

Artículo  26.- Del incumplimiento de las obligaciones y violación de los derechos de los vecinos. La violación de los 

derechos y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo  anterior, debe ser sancionado 

por las autoridades competentes de conformidad con lo previsto en el presente Bando y demás Reglamentos y  Leyes 

aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 

Artículo 27.- De los habitantes. Son habitantes del Municipio, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en 

su territorio, que no reúnen los requisitos para adquirir la vecindad y que no sean transeúntes o visitantes. 

 

Artículo 28.- De los habitantes o transeúntes. Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que, sin ánimos de 

permanencia, se encuentren de paso en el territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito.  

 

Artículo 29- Derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes. Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o 

transeúntes:  

 

I. Derechos:  

a)  Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las autoridades municipales; 

b)  Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; y 

c)  Usar, con sujeción a las leyes, a éste Bando y a los reglamentos, las instalaciones y servicios públicos municipales. 

 

II.  Obligaciones:  

a) Respetar le legislación federal, estatal, las disposiciones legales de éste Bando, los reglamentos y todas aquellas 

disposiciones vigentes de carácter general que dicte el Ayuntamiento; 

b)   No alterar el orden público; 

c)  Hacer uso adecuado de las instalaciones públicas;  

d)   Tener acceso a los servicios públicos municipales; y 

e)   Las demás que impongan las leyes federales, estatales o normas municipales.  

 

TÍTULO CUARTO 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

Artículo 30.- Del Ayuntamiento. El Gobierno del Municipio de Zaragoza Coahuila está depositado en un cuerpo colegiado que se 

denomina Ayuntamiento, el cual es el órgano supremo del mismo. 

 

Artículo 31.- Integración del Ayuntamiento. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los asuntos 

de la administración pública municipal. Está integrado por un Presidente Municipal, y por el número de Síndicos y Regidores que 

la Legislación en la materia establezca. 

 

Artículo 32.- Del Presidente Municipal. Para los efectos del presente Bando, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de 

los acuerdos del Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del mismo en la celebración de todos los actos y 

contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; 

por lo tanto será el titular de la administración pública municipal y contará con todas aquellas facultades que le concede la 

legislación correspondiente. 
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Artículo 33.- Facultades de veto del Ayuntamiento respecto de los actos del Presidente Municipal. El Ayuntamiento puede, de 

oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente Municipal o demás órganos y autoridades municipales, 

cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimientos o norma alguna; 

cuando sea a petición de parte, se estará a lo establecido en el procedimiento contencioso administrativo de carácter municipal. 

 

Artículo 34.- Del Síndico. El Síndico es el encargado del aspecto financiero del Municipio y de procurar su defensa y conservación 

y representa al Municipio en las controversias en las que sea parte.  

 

Artículo 35.- De los Regidores. Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la administración 

pública municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos, a través de las Comisiones que sean creadas para tal efecto o 

las que les sean encomendadas por el Ayuntamiento o se establezcan el Reglamento Interior del Municipio. 

 

CAPÍTULO II 

DE  LAS SESIONES DE CABILDO 

 

Artículo 36.- Periodicidad. El Ayuntamiento está obligado a celebrar las sesiones de Cabildo que sean necesarias para el mejor 

cumplimiento de las obligaciones que le atribuye el presente Bando. Todas las sesiones que el Ayuntamiento celebre para tal efecto, 

deberán guardar estricta observancia a las disposiciones aplicables en el Código Municipal y el Reglamento Interior del Municipio.  

 

CAPÍTULO III 

DE LAS COMISIONES 

 

Artículo 37.- Objeto de las Comisiones. Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así como para vigilar que 

se ejecuten las disposiciones y acuerdos tomados en sesiones de Cabildo, el Ayuntamiento designará las comisiones 

correspondientes según lo previsto por su Reglamento Interior del Municipio, el Código Municipal y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 38.- Del nombramiento de las Comisiones. El Ayuntamiento entrante debe nombrar a las Comisiones y a sus miembros 

de acuerdo a lo establecido por la Constitución Local y por el Código Municipal y por el Reglamento Interior del Municipio. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 39.- De la administración pública centralizada. Para el despacho de los diversos ramos de la administración 

centralizada, el Presidente se auxiliará, por lo menos, de las siguientes dependencias: 

 

I. Secretaría del Ayuntamiento.  

 

II. Tesorería Municipal y sus unidades o dependencias. 

 

III. Dirección de la Policía Preventiva, Tránsito y Vialidad Municipal.  

 

IV. Órgano de Control Interno. 

 

V. Los órganos, unidades o dependencias que sean creados, para ejercer eficientemente la función municipal y las 

actividades administrativas municipales. 

 

Además contará con el personal de base y de confianza necesarios, conforme a lo que establezca el Presupuesto de Egresos 

correspondiente. 

 

Artículo  40.- De su funcionamiento. Las dependencias citadas en el artículo  anterior deben conducir sus actividades en forma 

programada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Gobierno Municipal.  Su estructura orgánica y funciones 

deben obedecer a lo previsto por el Ayuntamiento o lo dispuesto en el Reglamento Interior del Municipio. 

 

Artículo 41.- De la administración pública descentralizada. La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a: 

 

I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que establezca el Ayuntamiento; 

 

II. Las empresas de participación municipal mayoritaria; y 

 

III. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 

 

Artículo 42.- Designación del Secretario, Tesorero y Director de Seguridad Pública.  El Secretario, el Tesorero y el Director de 

Seguridad Pública y Tránsito deben ser designados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, conforme al Código 

Municipal y el Reglamento Interior del Municipio y tendrán las atribuciones que los citados ordenamientos les señalen. 



8 PERIODICO OFICIAL viernes 27 de noviembre de 2009 

 

Artículo 43.- De la coordinación administrativa. Las dependencias y órganos de la administración pública municipal, tanto 

centralizadas como descentralizadas, están obligadas a coordinar entre sí sus actividades y a proporcionarse la información 

necesaria para el buen funcionamiento de actividades y funciones. 

 

Artículo 44.- Controversias sobre competencia. El Ayuntamiento está facultado para decidir sobre cualquier controversia, 

respecto de la competencia de los órganos de la administración pública municipal. 

 

Artículo 45.- Facultades reglamentarias del Ayuntamiento. El Ayuntamiento está facultado para expedir los Reglamentos, Bandos, 

acuerdos, circulares y otras disposiciones que regulen el funcionamiento de los órganos de la administración pública municipal. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS ÓRGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 

 

Artículo 46.- Órganos auxiliares. Son órganos auxiliares del Ayuntamiento:  

 

I. Podrán constituirse los Consejos de Participación Ciudadana, como auxiliares en el desempeño de funciones de: 

a)  Seguridad Pública.  

b)  Protección Civil. 

c)  Protección al Ambiente. 

d)  Desarrollo Social. 

e)  Otros. 

 

II. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM); y 

 

III. Consejos de Desarrollo Municipal. 

 

Artículo 47.- Marco legal de los órganos auxiliares. Los órganos auxiliares establecidos en el artículo anterior conducirán sus 

actividades basándose en su estructura orgánica y las funciones determinadas en el Reglamento Interior del Municipio. 

 

Artículo 48.- Autoridades auxiliares. Para el despacho de asuntos específicos de la administración municipal, el Ayuntamiento se 

auxiliará con las siguientes autoridades municipales: 

 

I.   Comisarios; 

 

II.  Síndicos; 

 

III. Agentes Municipales; 

 

IV. Delegados y Subdelegados; 

 

V.  Jueces Calificadores; 

 

VI.  Jefes de Policía Preventiva Municipal; 

 

VII.  Jefes de Sección o de Sector; 

 

VIII. Jefes de Manzana; 

 

IX.   Comandante de Policía; y 

 

X.   Cualesquiera otras cuyas funciones sean las de coadyuvar en la buena administración y gobierno municipal. 

 

Artículo 49.- Marco legal de las autoridades auxiliares. Las autoridades auxiliares tienen las atribuciones y limitaciones que 

establezcan las Leyes, el presente Bando, reglamentos municipales, circulares y disposiciones administrativas que determine el 

Ayuntamiento. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN 

 

Artículo 50.- Concepto y titular de la obligación de prestarlo. Por servicio público se entiende toda prestación concreta que 

tienda a satisfacer las necesidades públicas municipales.  La prestación de los servicios públicos corresponde al Ayuntamiento, 
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quien podrá cumplir con dichas obligaciones de manera directa o con la concurrencia de los particulares, de otro Municipio, del 

Estado o de la Federación, o mediante concesión a particulares, conforme al Código Municipal podrá instrumentar los mecanismos 

necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la calidad en la prestación de los servicios públicos, y, crear, con arreglo a la ley, los 

órganos operadores necesarios para prestar los servicios públicos municipales además de aprobar, con arreglo a la ley, las 

concesiones a los particulares para que éstos presten los servicios públicos municipales. 

 

Artículo 51.- De los servicios públicos municipales. Son servicios públicos municipales, en forma enunciativa y no limitativa, los 

siguientes: 

 

I.   Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

 

II.   Limpia, recolección, traslado, tratamiento, destino y disposición final de residuos; 

 

III.  Alumbrado público; 

 

IV.  Asistencia social; 

 

V.  Calles, parques y jardines y áreas verdes y recreativas y su equipamiento; 

 

VI.  Catastro Municipal; 

 

VII.  Conservación de obras de interés social, arquitectónico e histórico; 

 

VIII. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos o rurales y obras de  interés social; 

 

IX.   Inspección y certificación sanitaria; 

 

X.   Limpieza, recolección, transporte y destino de residuos de los lugares públicos o de uso  común; 

 

XI.  Mercados y centrales de abasto; 

 

XII.  Panteones o cementerios; 

 

XIII.  Protección del medio ambiente; 

 

XIV. Rastros; 

 

XV. Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 

 

XVI. Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la 

policía preventiva municipal; 

 

XVII. Tránsito de vehículos; 

 

XVIII. Transporte urbano; y 

 

XIX.  Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo o las que la legislación estatal determine, 

según las condiciones territoriales y  socioeconómicas de del municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

Artículo 52.- Coordinación para su prestación. En coordinación con las autoridades estatales y federales, en el ámbito de su 

competencia, el Ayuntamiento atenderá los siguientes servicios públicos: 

 

I.   Educación, Cultura y Deporte; 

 

II.  Salud Pública y Asistencia social; 

 

III. Saneamiento y conservación del medio ambiente; 

 

IV. Conservación y rescate de los bienes materiales e históricos de los centros de población; 

 

V.  Otras. 

 

Artículo 53.- Servicios públicos reservados a la administración pública municipal.  No pueden ser motivo de concesión a 

particulares, la prestación de los servicios públicos siguientes: 
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I.   Agua potable, drenaje y alcantarillado; 

 

II.  Alumbrado público; 

 

III.  Control y ordenación del desarrollo urbano; 

 

IV. Seguridad pública; 

 

V.  Tránsito; y 

 

VI.  Los que afecten la estructura y organización municipal y que se determinen en las leyes aplicables y disponga el propio 

Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 54.- Principios de la prestación de los servicios. En todos los casos, los servicios públicos deben ser prestados en forma 

continua, regular, general y uniforme. 

 

Artículo 55.- Competencia sobre la prestación de los servicios públicos. Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo 

concerniente a la organización, administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos a su cargo. 

 

Dicha facultad debe ser ejercitada por el Ayuntamiento con exacta observancia a lo dispuesto por el presente Bando, el Reglamento 

Interior del Municipio y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 56.- Titularidad del servicio público. Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los 

particulares, la organización y dirección del mismo, estará a cargo del Ayuntamiento. 

 

Artículo 57.- Coordinación municipal. El Ayuntamiento puede convenir con los Ayuntamientos de cualesquiera de los 

Municipios vecinos, así como con el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando así 

fuere necesario. 

 

Cuando el convenio se pretenda celebrar con un Municipio vecino que pertenezca a otro Estado, éste deberá ser aprobado por las 

legislaturas estatales respectivas. 

 

Artículo 58.- Reglas para la coordinación municipal. En el caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración 

para la prestación de un servicio público, el Ayuntamiento puede dar por terminados los convenios que tenga celebrados respecto a 

tal materia o convenir la remunicipalización del servicio público en cuestión. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS CONCESIONES 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 59.- Proceso y contenido de la concesión. Los servicios públicos se pueden concesionar a los particulares. La concesión 

se otorgará por concurso, con la aprobación del Ayuntamiento, para lo cual éste celebrará convenios con los concesionarios. Estos 

convenios deben contener las cláusulas con arreglo a las cuales se otorgará el servicio público, incluyendo en todo caso las 

siguientes bases mínimas: 

 

I.  El servicio objeto de la concesión y las características del mismo; 

 

II. Las obras o instalaciones que hubiere de realizar el concesionario y que deben quedar sujetas a la restitución y las obras e 

instalaciones que por su naturaleza no queden comprendidas en dicha restitución; 

 

III. Las obras o instalaciones del Municipio, que se otorguen en arrendamiento al concesionario; 

 

IV. El plazo de la concesión, que no puede exceder de 4 años, y que puede ser renovada según las características del servicio y las 

inversiones a realizar por el concesionario, quedando en estos casos, sujeta a la autorización del Congreso Local; 

 

V. Las tarifas que pagará el público usuario, que deben ser moderadas contemplando la calidad del servicio, el beneficio al 

concesionario y al Municipio como base de futuras restituciones. Dichas tarifas, para ser legales, deben ser aprobadas por el 

Ayuntamiento, quien además, puede sujetarlas a un proceso de revisión, con audiencia del concesionario; 

 

VI. Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la fijación de una ruta vehicular, el Ayuntamiento la 

fijará oyendo el parecer del concesionario. El concesionario debe hacer del conocimiento del Ayuntamiento los horarios a que 
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está sujeta la prestación del servicio, mismos que pueden ser aprobados o modificados por éste para garantizar su regularidad  y 

eficacia; 

 

VII. El monto y formas de pago de las participaciones que el concesionario debe entregar al Municipio durante la vigencia de la 

concesión, independientemente de los derechos que se deriven del otorgamiento de la misma; 

 

VIII. Las sanciones y responsabilidades por incumplimiento del contrato de concesión, la prohibición de enajenar o traspasar a 

terceros la concesión, o los derechos de ella derivados, o los bienes empleados en la explotación, sin previa autorización por escrito 

del concedente; 

 

IX. La obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras, instalaciones y servicio concesionado; 

 

X. El régimen para la transición, en el último período de la concesión, debe garantizar la inversión o devolución, en su caso, de los 

bienes afectados al servicio, la facultad del concedente de modificar en todo tiempo la organización, modo o condiciones de la 

prestación del servicio; 

 

XI. Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación, cancelación y caducidad de la concesión; y 

 

XII. La facultad de inspeccionar la ejecución de las obras y la explotación del servicio. 

 

Artículo 60.- De la modificación a la concesión. El Ayuntamiento, atendiendo el interés público y en beneficio de la comunidad, 

el concedente puede modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado, así como las cláusulas 

de la concesión, previa audiencia que se dé al concesionario. 

 

Artículo 61.- Supervisión de la prestación del servicio. El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, vigilará e 

inspeccionará, por lo menos una vez al mes, la prestación del servicio público concesionado, debiendo cerciorarse de que el mismo 

se está prestando de conformidad a lo previsto en el contrato respectivo. 

 

Artículo 62.- Intervención del servicio. El Ayuntamiento debe ordenar la intervención del servicio público concesionado, con 

cargo al concesionario, en caso de incumplimiento del contrato de concesión o cuando así lo requiera el interés público. Contra esta 

resolución no se admitirá recurso alguno. 

 

Artículo 63.- Las concesiones de trasporte público. En lo relativo a las concesiones de trasporte público se estará a lo dispuesto 

en el Reglamento de Policía, Tránsito y Vialidad Municipal, la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza y 

su Reglamento y demás disposiciones en la materia. 

 

Toda concesión otorgada en contravención a las disposiciones federales, estatales y municipales en la materia  y este Bando, es nula 

de pleno derecho. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS OBJETIVOS 

 

Artículo 64.- Objeto de los comités. Las autoridades municipales procurarán la participación ciudadana en la adopción de 

políticas públicas y para la solución de los problemas de la comunidad.  Para tal fin, el Ayuntamiento promoverá la creación de 

Comités de Participación Ciudadana. 

 

Artículo 65.- Materia. El Ayuntamiento, a través de su Secretaría, promoverá el establecimiento y operación de los Comités de 

Participación Ciudadana para la gestión y promoción de planes y programas en las actividades sociales, así como para el apoyo en 

el desempeño de funciones de: 

 

I.   Seguridad Pública; 

 

II.   Protección Civil; 

 

III.  Protección al Ambiente; 

 

IV. Desarrollo Social; 

 

V. Las demás que considere pertinentes o que sean sugeridas por los vecinos del Municipio. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Artículo 66.- Concepto. Los Comités de Participación Ciudadana son órganos auxiliares del Ayuntamiento, de promoción y 

gestión social en favor de la comunidad, con las facultades y obligaciones que les señala la el Código Municipal y los reglamentos 

respectivos. 

 

Artículo 67.- Objeto. Los Comités de Participación Ciudadana deben fungir como un canal permanente de comunicación y 

consulta popular entre los habitantes de su comunidad y el Ayuntamiento para:  

 

I.   Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos municipales; 

 

II.  Promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones de los planes y programas municipales; 

 

III. Promover, cofinanciar y ejecutar obras públicas; 

 

IV. Presentar propuestas al Ayuntamiento para fijar las bases de los planes y programas municipales respecto a su región; y 

 

V.  Prestar auxilio para las emergencias que demande la protección civil, así como cuando así se los solicite el Ayuntamiento. 

 

Artículo 68.- Atribuciones de los comités. Son atribuciones de los Comités de Participación Ciudadana:  

 

I.  Presentar mensualmente proyectos al Ayuntamiento, previa anuencia de los vecinos de su zona, sobre aquellas acciones que 

propongan como medidas públicas a soluciones de su entidad; 

 

II. Informar mensualmente al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre las actividades desarrolladas;  

 

III. Informar semestralmente al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre el estado que guarda la recolección de aportaciones 

económicas o en especie que se hayan obtenido, así como el uso dado a las mismas para la realización de sus actividades; y  

 

IV. Las demás que determinen las leyes aplicables, este Bando y los Reglamentos Municipales. 

 

Artículo 69.- Elección de los integrantes del Comité de participación ciudadana. Los integrantes de los Comités de 

Participación Ciudadana se elegirán democráticamente por los vecinos de la zona donde funcionarán éstos, de conformidad con lo 

que se establezca en el Reglamento para la Creación de Comités de Participación Ciudadana.  El desempeño de sus funciones será 

de carácter gratuito. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL DESARROLLO URBANO Y PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I 

DEL DESARROLLO URBANO 

 

Artículo 70.- Facultades del Ayuntamiento en materia de desarrollo urbano. El Municipio, con arreglo a las Leyes Federales y 

Estatales aplicables, así como en cumplimiento de los planes Estatal y Federal de Desarrollo Urbano, podrá ejercer las siguientes 

atribuciones: 

 

I.  Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan de Desarrollo Urbano Municipal, así como proceder a su evaluación, 

participando con el Estado cuando sea necesario; 

 

II. Coordinar el contenido del Plan de Desarrollo Urbano Municipal con la Ley de Asentamientos Humanos y la Ley de Desarrollo 

Urbano del Estado, así como con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 

 

III. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; 

 

IV. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los planes y programas de desarrollo 

urbano; 

 

V. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas, y crear y administrar dichas reservas;  

 

VI.  Ejercer el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos a servicios públicos;  

 

VII. Otorgar o cancelar permisos de construcción y vigilar que reúnan las condiciones necesarias de seguridad; 

 

VIII. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para la obtención de licencias, autorizaciones y 

permisos de construcción;  
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IX. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, callejones, andadores y demás vías de 

comunicación dentro del Municipio;  

 

X. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

 

XI. Participar, en coordinación con las instancias federales y estatales, en la planeación y regularización de los centros urbanos 

involucrados en los procesos de conurbación; y 

 

XII.  Expedir los Reglamentos y disposiciones necesarias para regular el desarrollo urbano. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

Artículo 71.- Plan Municipal de Desarrollo. El Ayuntamiento entrante está obligado a formular un Plan Municipal de Desarrollo 

y los programas anuales a los que deben sujetarse sus actividades. Para la formulación, seguimiento y evaluación de dicho Plan, se 

sujetará a lo dispuesto por la Ley de Planeación, la Ley de Planeación del Estado, el Código Municipal, este Bando, el Reglamento 

de Planeación Municipal y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 72.- El Comité de Planeación para el Desarrollo. Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo, el Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el Desarrollo, como órgano auxiliar del Ayuntamiento, 

de promoción y gestión social en favor de la comunidad; constituye un canal permanente de comunicación y consulta popular entre 

los habitantes de la comunidad y cuenta con las facultades y obligaciones que le otorgan la legislación federal y estatal y la Ley de 

Planeación del Estado. 

 

Artículo 73.- Reglamento de Planeación Municipal. El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dentro 

del cual se establecerán los asuntos encomendados al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como el 

procedimiento para su integración. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DEL DESARROLLO SOCIAL Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 74.- Desarrollo Social. El Ayuntamiento procurará el desarrollo social de la comunidad a través de sus dependencias, 

unidades u órganos administrativos y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y promoverá el 

establecimiento de Consejos de Desarrollo Social. 

 

Artículo 75.- Instituciones auxiliares. El Ayuntamiento podrá auxiliarse para la satisfacción de las necesidades públicas, actuando 

en coordinación con instituciones creadas por particulares para la prestación de un servicio social, mismas que deberán contar con 

la autorización del Ayuntamiento para el desarrollo de sus actividades y estarán bajo supervisión de las autoridades municipales 

competentes. En caso de necesidad podrán recibir ayuda del Ayuntamiento, a juicio de éste. 

 

Artículo  76.- Facultades del Ayuntamiento. Son atribuciones del Ayuntamiento, en materia de desarrollo social, las 

siguientes: 

 

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a través de la prestación de servicios integrales de 

asistencia social;  

 

II. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas para el bienestar y desarrollo social de la comunidad; 

 

III. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el sano crecimiento físico y mental de la niñez;  

 

IV. Colaborar y coordinarse con la Federación, el Estado, Ayuntamientos e instituciones particulares, a través de la celebración de 

convenios, con la ejecución de planes y programas de asistencia social; 

 

V.  Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a los grupos desprotegidos; 

 

VI.  Promover en el Municipio programas de planificación familiar y nutricional; 

 

VII. Promover en el Municipio programas de prevención y atención de farmacodependencia, tabaquismo y alcoholismo;  

 

VIII. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la prestación de asistencia social a los habitantes en el 

Municipio;  
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IX. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a través de la creación de Consejos de Desarrollo Social, 

que auxilien al Ayuntamiento en dicha materia; y 

 

X.  Las demás que determinen los ordenamientos legales en la materia. 

 

Artículo 77.- De la protección al medio ambiente. El Ayuntamiento se coordinará con las autoridades estatales y federales en la 

adopción de medidas y creación de programas e instancias para la preservación, restauración, protección, mejoramiento y control 

en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 

Artículo 78.- Facultades del Ayuntamiento en materia ambiental y ecológica. El Ayuntamiento podrá establecer medidas 

respecto a los fines establecidos en el Artículo  anterior tendientes a: 

 

I. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el Municipio para la elaboración de un diagnóstico; 

 

II. Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio; 

 

III. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de control de la contaminación industrial, reciclado 

de residuos y de control en la circulación de vehículos automotores contaminantes;  

 

IV. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el uso de todo tipo de aparatos, reproductores de música y 

de sonidos que alteren las condiciones ambientales del Municipio;   

 

V. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio ambiente, para lo cual promoverá la creación de Consejos 

de Participación Ciudadana en materia de Protección al Ambiente; y 

 

VI. Las demás que determinen los ordenamientos en la materia. 

 

TÍTULO NOVENO 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

CAPÍTULO I 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 79.- De la procuración del servicio. El Ayuntamiento debe procurar los servicios de seguridad pública, tránsito y 

vialidad, a través de las dependencias o estructuras administrativas que al efecto determine. Lo anterior en los términos del Código 

Municipal, el presente Bando, el Reglamento Interior y el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 80.- Facultades en seguridad publica. El materia de seguridad pública, la autoridad municipal tiene las siguientes facultades: 

 

I.  Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden público dentro del Municipio; 

 

II. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos; 

 

III. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y a las administrativas cuando sea requerido para ello; 

 

IV. Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio 

Público; y 

 

V. Las que determinen los Reglamentos municipales en el ámbito de su competencia. 

 

CAPÍTULO II 

DEL TRÁNSITO MUNICIPAL 

 

Artículo 81.- Facultad reglamentaria en materia de tránsito. En materia de tránsito, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento de 

Tránsito Municipal dentro del cual debe señalarse la dependencia u órgano administrativo que estará facultado para vigilar la 

circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción del Municipio o, en su caso, se ajustará a lo dispuesto por 

la Ley de Tránsito del Estado y su Reglamento. 

 

CAPÍTULO III 

DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Artículo 82.- Facultad reglamentaria sobre protección civil. El Ayuntamiento expedirá el Reglamento Municipal de Protección Civil 

en concordancia con las disposiciones estatales y federales en la materia y con base en el Programa Nacional de Protección Civil. 
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Artículo 83.- Facultades extraordinarias del Ayuntamiento en caso de siniestro. En caso de siniestro o desastre, el 

Ayuntamiento dictará las normas y ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad de la 

población y de los bienes, en coordinación con los Comités de Participación Ciudadana para la Protección Civil. 

 

TÍTULO DECIMO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 

Artículo 84.- De las actividades comerciales. Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte 

de los particulares se requiere de permiso, licencia o autorización, según sea el caso, que serán expedidos por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 85.- Efectos de la licencia o permiso. El permiso, licencia o autorización que otorgue la autoridad municipal, da 

únicamente el derecho al particular de ejercer la actividad especificada en el documento. 

 

Dicho documento podrá transmitirse o cederse mediante autorización del Presidente Municipal, observando en todo caso, los 

requisitos y prohibiciones del Reglamento respectivo. 

 

Artículo 86.- Actividades sujetas a permiso o licencia. Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para lo 

siguiente: 

 

I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicio y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público 

o destinadas a la presentación de espectáculos y diversiones públicas; 

 

II. Construcciones y uso específico de suelo, alineamiento y número oficial, conexiones de agua potable y drenaje, demoliciones, 

excavaciones y para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra pública o particular; 

 

III. La realización de espectáculos y diversiones públicas; y  

 

IV.  Colocación de anuncios en la vía pública. 

 

Artículo 87.- Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, tener dicha documentación a la vista del público, así 

como mostrar a la autoridad municipal competente la documentación que le sea requerida en relación con la expedición de los 

mismos. 

 

Artículo 88.- Limitación de la licencia. Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los permisos, 

licencias o autorizaciones para cada uno de ellos. 

 

Artículo 89.- Pago de derechos por licencia de uso de bienes de dominio publico. Ninguna actividad de los particulares podrá 

invadir o estorbar bienes del dominio público sin el permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento y el pago de los derechos 

correspondientes. 

 

Artículo 90.- Concepto de anuncio. Por anuncio en la vía pública se debe entender todo medio de publicidad que proporcione 

información, orientación o identifique una marca, producto, evento, servicio. 

 

Se requiere permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para la instalación de todo tipo de anuncio en la vía pública. 

 

Artículo 91.- Comercio ambulante. El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia o autorización del 

Ayuntamiento, y sólo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el reglamento respectivo establezca. 

 

Artículo 92.- Espectáculos y diversiones. Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en locales que cumplan con 

los requisitos de seguridad establecidos en el reglamento respectivo; las localidades se venderán conforme al cupo autorizado, y 

con las tarifas y programas previamente autorizados por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 93.- Supervisión de medidas sanitarias y de seguridad. El Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo, a 

través del personal autorizado, la supervisión para que los establecimientos abiertos al público reúnan las condiciones necesarias de 

seguridad contra incendios y siniestros, así como las sanitarias. 

 

Artículo 94.- Facultades de inspección. El Ayuntamiento, por conducto de la autoridad auxiliar o inspectores que designe, debe 

vigilar, controlar, inspeccionar y fiscalizar la actividad comercial de los particulares, a que se refieren los Reglamentos 

Municipales. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS FALTAS, INFRACCIONES, SANCIONES Y DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
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CAPÍTULO I 

CONCEPTOS E IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

 

Artículo 95.- Faltas de policía y gobierno. Sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones legales, se consideran faltas de 

policía y gobierno, las acciones u omisiones de las personas que alteren el orden público o afecten la seguridad pública, realizadas 

en lugares de uso común, acceso público o libre tránsito, o que tengan efectos en éste tipo de lugares y se sancionaran con hasta los 

siguientes días multa:  

I. Alterar el tránsito vehicular y peatonal, 10 días. 

II. Ofender y agredir a cualquier miembro de la comunidad, 10 días. 

III. Faltar al debido respeto a la autoridad, 10 días.  

IV. La práctica de vandalismo que altere las instalaciones y el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales, 7 días. 

V. Alterar el medio ambiente del Municipio en cualquier forma, ya sea produciendo ruidos que provoquen molestias o alteren la 

tranquilidad de las personas, así como arrojar basura en la vía pública, etc. 5 días. 

VI. Utilizar la vía pública para la venta de productos en lugares y fechas no autorizadas por la autoridad competente, 10 días. 

VII. Solicitar, mediante falsas alarmas, los servicios de policía, bomberos o de atención médica y asistencia social de emergencia, 

15 días. 

VIII. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o símbolos, o alterar de cualquier otra forma las fachadas de los edificios, 

esculturas, bardas o cualquier otro bien con fines no autorizados por las autoridades municipales, 7 días. 

IX.  Escandalizar en la vía pública, 4 días. 

X. Asumir en la vía pública actitudes que atenten contra el orden público y que sean consideradas en la comunidad como obscenas, 

5 días. 

XI. Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública o a bordo de cualquier vehículo, 3 días. 

XII. Operar tabernas, bares, cantinas o lugares de recreo en donde se expendan bebidas alcohólicas, fuera de los horarios permitidos 

o sin contar con la licencia respectiva, 25 días. 

XIII. Faltas contra la integridad moral del individuo y la familia.  

 

Artículo 96.- Infracciones. Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las disposiciones del presente Bando, 

Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que emita el Ayuntamiento y se sancionarán con hasta los siguientes días 

multa: 

I. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones destinadas a los mismos, 10 días. 

II. Incumplir con las obligaciones que establece el presente Bando a los vecinos, habitantes y visitantes, 10 días. 

III. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, industriales o profesionales, 10 días. 

IV. Realizar obras de edificación o construcción sin la licencia o permiso correspondiente. 7 días. 

V.  Faltas contra la propiedad pública. 5 días. 

 

Artículo 97.-  Infracciones de Tránsito y Vialidad. En general, se consideran infracciones a la colectividad y al tránsito, las 

conductas tendientes a ocasionar accidentes, entorpecer la buena circulación vehicular y peatonal, contaminar el ambiente y el 

equilibrio ecológico, así como las que ocasionan un perjuicio a los intereses de las personas y del municipio y se sancionaran  los 

siguientes días multa: 

 

I. Conducir vehículo: 

1. Con un solo faro y/o con una sola placa, 2 días. 

2. Sin la calcomanía del refrendo. 3 días. 

3. A mayor velocidad de la permitida. 10 días. 

4. Que dañe el pavimento. 10 días. 

5. Cuya carga ponga en peligro a las personas y a la vía pública. 20 días. 

6. No registrado. 4 días. 

7. Sin placas de circulación o con placas anteriores. 6 días. 

8. En contra del tránsito. 4 días. 

9. Formando doble fila sin justificación. 4 días. 

10. Con licencia de servicio público de otra entidad. 4 días. 

11. Sin licencia. 4 días. 

12. Con una o varias puertas abiertas. 4 días. 

13. En lugares no autorizados. 4 días. 

14. Con alta velocidad compitiendo con otro vehículo. 20 días. 

15. Con placas de otro Estado en servicio público. 4 días. 

16. Sin tarjeta de circulación. 5 días. 

17. En estado de ebriedad completa. 15 días. 

18. En estado de ebriedad incompleta. 10 días. 

19. Con aliento alcohólico. 10 días. 

20. Que realice emisiones de ruido superiores a las autorizadas. 10 días. 

21. Sin guardar la distancia de protección. 3 días. 

22. Sin luces o con luces prohibidas. 4 días. 

23. Por la vía que no corresponda. 4 días. 



viernes 27 de noviembre de 2009 PERIODICO OFICIAL 17 

 

24. Sin el cinturón de seguridad, conductor y/o acompañante. 3 días. Se sancionara con el doble si el infractor es un servidor 

público. 

25. Con menor acompañante en la parte delantera del vehículo. 3 días. 

26. Con objetos o materiales que obstruyan la visibilidad y manejo del conductor. 3 días. 

 

II. Virar un vehículo: 

1. En lugar no autorizado. 4 días. 

2. A mayor velocidad de la permitida. 10 días. 

3. En "U" en lugar prohibido. 6 días. 

 

III. Estacionarse: 

1. En ochavo. 4 días. 

2. De manera incorrecta. 4 días. 

3. En lugar prohibido. 4 días. 

4. Más tiempo del permitido en áreas que expresamente se determine. 4 días. 

5. A la izquierda en calles de doble circulación. 4 días. 

6. En batería en lugares no permitidos. 4 días. 

7. En doble fila. 4 días. 

8. Sobre la banqueta obstruyendo la circulación de los transeúntes. 5 días. 

9. En zona peatonal. 4 días. 

10. Más tiempo del necesario en lugar no autorizado para una reparación simple. 4 días.  

11. En lugar de asenso y descenso de pasaje. 4 días. 

12. Interrumpiendo la circulación. 4 días. 

13. Con autobuses foráneos fuera de la terminal. 4 días. 

14. Frente a hidrantes. 10 días. 

15. Frente a puertas de Hoteles y Teatros. 4 días. 

16. En lugares destinados para carga y descarga. 4 días. 

17. Frente a entrada de acceso vehicular. 4 días. 

18. Sin guardar la distancia de señalamientos o impedir su visibilidad. 5 días. 

19. En intersección de calle o a menos de cinco metros de la misma. 4 días. 

20. Sobre puentes o al interior de un túnel. 4 días. 

21. Sobre o próximo a vía férrea. 10 días. 

22. En áreas exclusivas o reservadas para vehículos de personas con discapacidad, sin tener motivo justificado. 4 días. 

 

IV. No respetar: 

1. El silbato del agente. 4 días. 

2. La señal de alto. 4 días. 

3. Las señales de tránsito. 4 días. 

4. Las sirenas de emergencia. 4 días. 

5. Luz roja del semáforo. 4 días. 

6. El paso de peatones. 4 días. 

 

V. Falta de: 

1. Espejo lateral en camiones y camionetas. 5 días. 

2. Espejo retrovisor. 4 días. 

3. Luz posterior. 4 días. 

4. Frenos. 4 días. 

5. Limpiaparabrisas. 4 días. 

 

VI. Adelantar vehículos: 

1. En puentes o pasos a desnivel. 6 días. 

2. En bocacalle a un vehículo en movimiento. 7 días. 

3. En la línea de seguridad del peatón. 4 días. 

 

VII. Usar: 

1. Licencia que no corresponda al servicio. 4 días. 

2. Indebidamente el claxon. 4 días. 

3. Sirena sin autorización o sin motivo justificado. 4 días. 

4. Cadenas en llantas en zonas pavimentadas sin justificación. 4 días. 

 

VIII. Transportar: 

1. Más de tres personas en cabina. 4 días. 

2. Explosivos sin la debida autorización. 25 días. 

3. Personas en las cajas de los vehículos de carga. 4 días. 
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IX. Por circular con placas: 

1. Distintas de las autorizadas, incluyendo las que contienen publicidad de  productos, servicios o personas. 4 días. 

2. Pertenecientes o adquiridas para otro vehículo. 17 días. 

3. Imitadas, simuladas o alteradas. 25 días. 

4. Ocultas, semiocultas o en general, en un lugar donde sea difícil reconocerlas. 10 días. 

5. En un lugar que no sean visibles. 5 días. 

 

Infracciones de Tránsito y Vialidad del Transporte Público 

 

X. Tratándose de transporte público de pasajeros: 

1. Detener el vehículo en lugares no autorizados o en condiciones que pongan en riesgo la seguridad de los pasajeros, 

peatones u otros automovilistas. Entre otras se consideran situaciones inseguras, las siguientes:  

a) Permitir que los pasajeros accedan al transporte o lo abandonen cuando este se encuentra en movimiento.  

b) Detener el transporte a una distancia que no le permita al pasajero acceder al mismo desde la banqueta o descender 

a ese lugar.  

2. Detener el transporte fuera de los lugares autorizados para el efecto o  en los casos de que se obstaculice innecesariamente 

el flujo vehicular. 4 días. 

3. Realizar un servicio público de transporte con placas de otro municipio 4 días. 

4. Realizar un servicio público con placas particulares. 4 días. 

5. Insultar a los pasajeros. 5 días. 

6. Suspender el servicio de transporte urbano sin causa justificada. 4 días. 

7. Modificar ruta establecida sin motivo justificado. 10 días. 

8. Suspender el servicio público antes de concluirlo. 13 días. 

9. Contar la unidad con equipo de sonido. 4 días. 

10. Poner en situación de riesgo al pasaje por mal estado de vehículo. 4 días. 

11. Negar la devolución del excedente del costo del pasaje al usuario del transporte. 4 días. 

12. Negarse al ascenso o descenso de pasaje en lugar autorizado. 4 días. 

13. Utilizar lenguaje soez ante los usuarios. 6 días. 

14. Detenerse injustificadamente más tiempo del permitido. 6 días. 

15. Conducir un vehículo sin el número económico a la vista. 7 días. 

16. Conducir un vehículo de transporte público sin traer a la vista tarifas autorizadas. 9 días. 

17. Permitir viajar en el estribo. 4 días. 

18. Utilizar un vehículo diferente para al servicio concesionado. 5 días. 

19. Proporcionar un servicio público sin respetar las tarifas autorizadas. 9 días. 

20. Proporcionar servicio público en circunscripción diferente a la autorizada en su concesión. 4 días. 

21. Realizar el ascenso y descenso de pasaje en lugar no autorizado. 6 días. 

22. Invadir otra ruta. 9 días 

23. Aprovisionar combustible en transporte público con pasaje a bordo. 4 días. 

24. Viajar con auxiliares en vehículos de servicio público, cuando existe prohibición expresa. 9 días. 

25. Circular en un vehículo pintado con los colores no autorizados. 4 días. 

26. No usar la franja reglamentaria los vehículos del servicio público. 4 días. 

 

XI. Infracciones contra la seguridad pública y la protección a las personas: 

1. Destruir las señales de tránsito. 6 días. 

2. No solicitar la intervención de la autoridad de tránsito en caso de accidente o choque. 5 días. 

3. No proteger con los indicadores necesarios los vehículos que así lo ameriten. 4 días. 

4. Atropellar. 7 días. 

5. Utilizar estacionamientos con parquímetros sin cubrir el importe que corresponda. 4 días. 

6. Ingerir bebidas alcohólicas en vía pública. 10 días. 

7. Resistirse al arresto. 6 días. 

8. Insultar a la autoridad. 6 días. 

9. Solicitar auxilio a instituciones de emergencia invocando hechos falsos. 4 días. 

10. Provocar accidente. 4 días. 

11. Cargar y descargar fuera de horario señalado. 4 días. 

12. Obstruir el tránsito vial sin autorización. 4 días. 

13. Realizar colectas o ventas en vía pública sin autorización. 4 días. 

14. Abandonar vehículo injustificadamente. 4 días. 

15. Permanecer en la vía pública en estado de ebriedad. 10 días. 

16. Provocar riña. 7 días. 

17. Cometer actos con la intención de atentar contra la moral de las personas. 15 días. 

18. Menor en vehículo sin la compañía de un adulto. 10 días. 

19. Fumar en lugares prohibidos. 4 días. 

20. Provocar alarma invocando hechos falsos. 4 días. 

21. Autorizar el uso de un vehículo a personas sin licencia para conducir. 4 días. 
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22. Permitir, quienes ejercen la patria potestad, el uso de vehículos a menores que no cuenten con licencia para conducir. 4 

días. 

23. Conducir una motocicleta sin casco o lentes protectores. 6 días. 

24. Ascender y/o descender de vehículos sin observar medidas de seguridad. 4 días. 

25. Aprovisionar combustible en vehículos con el motor funcionando.   días. 

26. Incitar animales para atacar a las personas. 6 días. 

27. Impedir el ejercicio legitimo del uso o disfrute de un bien.    días. 

28. Molestar a personas con señas, palabras o actitudes de carácter obsceno o con llamadas telefónicas. 4 días. 

29. Dañar muebles o inmuebles de propiedad particular. 4 días. 

30. Dañar con pintas muebles o inmuebles propiedad particular. 4 días. 

31. Dañar con pintas muebles o inmuebles destinados a un servicio público. 4 días. 

32. Dañar con pintas señalamientos públicos. 4 días. 

33. Dañar, destruir o remover muebles o inmuebles de propiedad pública 4 días. 

34. Causar incendios por colisión o uso de vehículos. 4 días. 

35. Derramar o provocar derrame de sustancias peligrosas, combustibles o que dañen la cinta asfáltica. 4 días. 

36. Cruzar la vía pública sin hacer uso de puentes o accesos peatonales en la proximidad de los mismos. 4 días. 

37. Abandonar un lugar después de cometer cualquier infracción. 4 días. 

38. No realizar el cambio de luz al ser requerido. 4 días. 

39. Iniciar la circulación en ámbar. 4 días. 

40. Hacer uso, al conducir un vehículo, de teléfonos celulares, audífonos o similares. 6 días. 

41. No hacer alto antes de cruzar las vías del ferrocarril. 5 días. 

42. Quemar pólvora o explosivos sin la autorización correspondiente. 25 días. 

43. Encender fogatas en lugares prohibidos. 4 días. 

 

En todos aquellos casos en que el infractor sea jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe 

de un día de su jornal o salario, debiendo demostrar tal carácter ante el Juez Calificador en el momento de la aplicación de la 

sanción, y en caso de no hacerlo se hará acreedor a la sanción estipulada para la infracción cometida o, en su caso, se conmutará 

por arresto de hasta 36 horas. 

 

Los vehículos que hubiesen intervenido en la realización de cualquier infracción de tránsito, serán puestos a disposición de la 

autoridad de Tránsito garantizando el importe de las infracciones cometidas, y previo pago de las sanciones impuestas, le será 

entregado el vehículo a su propietario. 

 

Artículo  98.- Los agentes adscritos a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal podrán retirar los vehículos que se 

encuentren abandonados en la vía pública. Para ello se notificará a la persona encargada del lugar donde permanezca el 

citado vehículo. Se entiende por vehículo abandonado, para efectos de este Reglamento, aquél que se encuentre por más de 

treinta días en la vía pública y sin signos de movimiento, contados a partir de que la autoridad tenga conocimiento de dicha 

situación. 

 

Artículo 99.- Quedan prohibidas las ventas y colectas en la vía pública, salvo las autorizaciones que expida la autoridad municipal, 

de conformidad con la normatividad de la materia. 

 

El incumplimiento a éste precepto, con las salvedades señaladas en el párrafo anterior, traerá consigo las sanciones establecidas en 

el presente ordenamiento.  

 

Artículo  100.- Los vehículos que participen en accidentes viales serán puestos a disposición de la autoridad competente.  

 

Artículo 101.- La autoridad buscará los mecanismos para hacer efectivas las sanciones pecuniarias, sin tener que recurrir al retiro 

de la circulación del vehículo, para lo cual seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. Informará al presunto infractor la falta cometida, y hará de su conocimiento que a fin de garantizar la sanción pecuniaria a que se 

ha hecho acreedor, podrá a su elección, entregar de manera voluntaria, la licencia de conducir, tarjeta o placas de circulación o bien 

del vehículo con el que ocasionó la infracción. 

 

II. Al hacer la entrega voluntaria del bien o documentos, el personal adscrito a la Policía Preventiva Municipal, entregará una 

constancia que le permita circular, por un término improrrogable de seis días, sin los documentos que entregó de manera voluntaria. 

En los casos en que se esté por determinar la responsabilidad en la comisión de la infracción, el término podrá extenderse hasta su 

determinación. 

 

En el supuesto de que el infractor entregue en forma voluntaria el vehículo, sólo cubrirá los gastos que origine su depósito.  

 

III. En el supuesto de que el presunto infractor se niegue a entregar la garantía de las sanciones pecuniarias cometidas, se procederá 

al retiro de circulación del vehículo en los términos señalados en la fracción anterior y cubrirá el costo que origine el traslado y 

deposito del vehículo. 
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IV. La devolución del bien o documentos se realizará una vez que sea cubierta, en su caso, la infracción cometida en el lugar que al 

efecto determine la autoridad municipal. 

 

Artículo 102.- De los menores infractores y de las sanciones penales. Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, 

será causa de amonestación al infractor y dependiendo de la gravedad de las mismas, se citará a quien ejerza la patria potestad o el 

menor será puesto a disposición del  las autoridades  competentes en materia de Justicia para adolescentes. 

 

Las faltas e infracciones se sancionarán en la forma y términos previstos en el presente ordenamiento y demás disposiciones 

municipales, sin perjuicio e independientemente de las sanciones o penas que se aplique en los ordenamientos correspondientes, 

por constituir las conductas un hecho determinado por la ley como delito. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 103.- Tipos de sanciones. Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente Bando, Reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas municipales, se sancionarán de conformidad con lo dispuesto en los mismos, en el 

Código Municipal y  demás disposiciones aplicables, consistiendo las sanciones en: 

 

I. Amonestación pública o privada que el Juez Calificador haga al infractor; 

 

II. Multa, que consiste en el pago de una cantidad de dinero hasta por el equivalente a treinta veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona, misma que el Infractor deberá cubrir en la Tesorería Municipal. Si el infractor fuere jornalero u obrero no podrá 

ser sancionado con una multa mayor del importe de su jornal o salario de un día; 

 

III. Suspensión temporal o cancelación definitiva del permiso, licencia, autorización o de concesión otorgada por el Ayuntamiento; 

 

IV. Clausura de establecimientos por no contar con permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para su operación, por haber 

vencido cualquiera de ellos, por no contar con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento respectivo o por realizar 

actividades distintas a las establecidas en la licencia, permiso o autorización. Para el caso de reincidencia, se procederá a la 

cancelación definitiva del permiso, licencia o autorización; y 

 

V. Arresto, que consiste en la privación de la libertad por un periodo que no podrá exceder de treinta y seis horas, tratándose de 

faltas e infracciones que lo ameriten a juicio del Juez Calificador, así como para los casos en los que el infractor no pague la multa 

que se le imponga. 

 

 Artículo 104.- Del Juez Calificador. El Ayuntamiento se auxiliará del Juez Calificador competente en la entidad, quien será la 

autoridad encargada de la calificación de las faltas e infracciones, así como de la imposición de sanciones. 

 

Tendrá las atribuciones que le determina el Reglamento Interior del Municipio y demás ordenamientos legales. 

 

Artículo 105.- Criterios de calificación de las faltas y de imposición de sanciones. Para la calificación de las faltas e 

infracciones, y la correspondiente imposición de la sanción, así como el monto o alcance de dicha sanción, el Juez Calificador debe 

tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones económicas del infractor, su grado de cultura e instrucción y la 

actividad a la que se dedica, a fin de individualizar la sanción con apego a la equidad y la justicia. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 106.- Recursos administrativos. Las resoluciones administrativas de la autoridad municipal pueden ser impugnadas por 

los interesados, mediante la interposición de los recursos establecidos en el Reglamento Interior, Reglamento de Policía, Tránsito y 

Vialidad y demás ordenamientos correspondientes en la materia de que se trate se promoverán ante la autoridad que se señale como 

competente. 

 

Artículo 107.- Supuestos en los que procede el recurso. Son recurribles las resoluciones de la autoridad municipal cuando 

concurran las siguientes causas: 

 

I. Cuando dicha resolución no haya sido debidamente motivada y fundada; 

 

II. Cuando dicha resolución sea contraria a lo establecido en el presente Bando y demás Reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas municipales; 

 

III. Cuando el recurrente considere que la autoridad municipal era incompetente para resolver el asunto; y 

 

IV. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a las formalidades esenciales que debiera cumplir para la resolución del asunto. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente Bando entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  

 

SEGUNDO: Quedan abrogados todos los Bandos de Policía y Gobierno anteriores y se deroga toda disposición que en contrario 

exista en cualquier ordenamiento reglamentario o bando vigente. 

 

En los casos en que otros ordenamientos legales, les atribuyan facultades a dependencias y comisiones con distinta nomenclatura 

pero con la materia prevista en este ordenamiento, deberán entenderse conferidas estas últimas, en la forma y términos en que las 

disposiciones legales lo dispongan, según su jerarquía.  

 

TERCERO: Se aprueba el Bando de Policía y Gobierno del  Municipio de Zaragoza, Coahuila, a los 26 días del mes de Febrero 

del año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo. 

 

CUARTO: Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, tenga a bien disponer lo conducente a fin de que sea publicado el 

presente ordenamiento en  el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Imprímase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento Municipal de Zaragoza, Coahuila, el día 26 del mes de Febrero del año dos 

mil ocho. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

C. JORGE ALBERTO SANTOS CHAVARRÍA 

(RÚBRICA) 

 

Secretario del R. Ayuntamiento 

 

Profr. Miguel Ángel Fernández S. 

(Rúbrica) 

 

Segundo Sindico 

 

C. José Luis González Alcalá 

(Rúbrica) 

 

Segundo Regidor 

 

C. Armando Santos Herrera 

(Rúbrica) 

 

Cuarto Regidor 

 

C. Ángeles Eloisa Flores Torres 

(Rúbrica) 

 

Sexto Regidor 

 

C. Leoncio Martínez Sánchez 

(Rúbrica) 

Sindico Primero 

 

Profra. Luisa Margarita Pérez Rabago 

(Rúbrica) 

 

Primero Regidor 

 

C. Sergio Alberto Carranco Galván 

(Rúbrica) 

 

Tercer Regidor 

 

Profr. Mario Reyes Espinosa 

(Rúbrica) 

 

Quinto Regidor 

 

C. Socorro de la Cruz Pérez 

(Rúbrica) 

 

Séptimo Regidor 

 

Prof.. Roberto Ramírez Vázquez 

(Rúbrica) 
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TRANSITORIOS 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. - El presente ordenamiento es de interés público y obligatorio para los habitantes del Municipio de Zaragoza, Coahuila 

y tiene por objeto regular las faltas en materia de salud y seguridad pública en general, bienestar colectivo, urbanidad, ornato 

público y propiedad pública y particular.  

 

Artículo 2. - Se considerarán en general, faltas a la Seguridad Pública, Policía y Gobierno, todas aquellas acciones u omisiones que 

integren las infracciones administrativas, alteren el orden, la paz y la tranquilidad pública dentro del territorio del Municipio o 

afecten la seguridad, moralidad, tranquilidad o salubridad pública, realizadas en lugares de uso común, acceso público o libre 

tránsito y todas aquellas que contravengan en general el presente reglamento. 

  

Artículo 3. - En general, se consideran faltas a la colectividad, las conductas tendientes a ocasionar accidentes, entorpecer la buena 

circulación vehicular y peatonal, contaminar el ambiente y el equilibrio ecológico, así como las que ocasionan un perjuicio a los 

intereses de las personas y del Municipio.  

 

Artículo 4. - Para efectos de este Reglamento se entenderá por:  

I. El Presidente. Al Presidente Municipal de Zaragoza. 

II. El Director o Dirección. Al Director de la Policía y Transito Municipal. 

III. El Secretario. Al Secretario del Ayuntamiento de Zaragoza. 

IV. El Juez.  Calificador  Municipal Y Síndico  Municipal adscrito a Seguridad Pública.  

V. El Agente. Al elemento de la Policía Preventiva Municipal. 

VI. Comisionado. Al Presidente y Secretario de la comisión de Seguridad Pública.  

VII. Infractor. La persona mayor de 16 años que lleva a cabo acciones u omisiones que contravengan las disposiciones de este reglamento.  

VIII. Salario mínimo. Al salario mínimo vigente en el Municipio de Zaragoza.  
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IX. Reglamento. Al presente Reglamento.  

X. El Municipio. Al municipio de Zaragoza.  

 
Artículo 5. - La interpretación, aplicación y vigilancia del cumplimiento de este Reglamento compete al Presidente, al Secretario, 

al Director y Comisionados.  

 
En su carácter de Autoridad Administrativa, al Juez Municipal en Seguridad Publica corresponde evaluar, determinar, calificar y 

resolver las faltas administrativas.  

 
Artículo 6. - La autoridad municipal, por conducto de la dependencia que corresponda, impondrá, las sanciones que resulten 

aplicables por la comisión de faltas o infracciones a las conductas reguladas en el presente Reglamento.  

 
CAPÍTULO II 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

DE LAS FALTAS AL BIENESTAR COLECTIVO, SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA, INTEGRIDAD DE LAS 

PERSONAS, PROPIEDAD PÚBLICA Y GOBIERNO. 

 
Artículo 7. Se consideran infracciones todas aquellas acciones u omisiones que contravengan las disposiciones de éste y demás 

Reglamentos Municipales.  

 
Artículo 8. Para los efectos del presente Reglamento, las infracciones son:  

I. Al Orden Público.  

II. A la Seguridad de la Población.  

III. A la Moral o a las Buenas Costumbres.  

IV. Al Derecho de Propiedad.  

V. Al Ejercicio del Comercio y del Trabajo.  

VI. Contra la Salud.  

VII. Contra el Ambiente y Equilibrio Ecológico  

VIII. De Carácter Administrativo.  

 
CAPÍTULO III 

INFRACCIONES AL ORDEN PÚBLICO 

 
Artículo 9. Son infracciones por contravención al Orden Público:  

I. Causar o provocar escándalos en lugares públicos.  

II. Pronunciar en lugares públicos expresiones injuriosas, despectivas o que ataquen a la moral de los ciudadanos, o contra las 

instituciones públicas, sus funcionarios o representantes.  

III. Alterar el orden, ingerir bebidas embriagantes, encontrarse bajo los efectos de drogas enervantes o tóxicas de cualquier tipo 

en la vía pública.  

IV. Provocar y/o participar en riñas en la vía pública, lugares públicos, en espectáculos o reuniones públicas.  

V. Realizar manifestaciones o cualquier otro acto público que contravenga las disposiciones a que se refieren los artículos 6 y 9 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo en el Estado de Coahuila.  

VI. Quien obstruya o impida el acceso o salida de personas y/o cosas, a domicilios, instalaciones o edificios públicos o privados, 

argumentando el ejercicio de un derecho.  

VII. Efectuar bailes o eventos en domicilios particulares para el público en general con fines lucrativos, sin permiso de la 

autoridad competente.  

VIII. Efectuar bailes en domicilios particulares en forma reiterada que causen molestias a los vecinos.  

IX. Realizar prácticas musicales que causen molestias a los vecinos. 

X. Efectuar bailes en salones, clubes y centros sociales, infringiendo el Reglamento que regula la actividad de tales 

establecimientos.  

XI. Realizar en las plazas, jardines y demás sitios públicos, toda clase de juegos que constituyan un peligro para la comunidad o 

colocar tiendas, cobertizos, techos o vehículos que obstruyan el libre tránsito de peatones o de vehículos, así como la buena 

imagen del lugar.  

XII. Impedir, dificultar o entorpecer la prestación de los servicios públicos municipales.  

XIII. Permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego de azar en los cuales se crucen apuestas, sin el permiso de la autoridad 

correspondiente. 

 
CAPÍTULO IV 

INFRACCIONES PARA LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN 

 
Artículo 10.- Son Infracciones en relación con la Seguridad de la Población:  

I. Oponerse o resistirse a un mandato legítimo de cualquier autoridad, ya sea federal, estatal o municipal.  

II. Utilizar la vía pública o los lugares no autorizados o restringidos, para efectuar juegos de cualquier clase.  
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III. Hacer uso de banquetas, calles, plazas, o cualquier otro lugar público para la exhibición o venta de mercancías o para el 

desempeño de trabajos particulares, sin la autorización o el permiso correspondiente.  

IV. Arrojar a la vía pública o lotes baldíos objetos que puedan causar daños o molestias a los vecinos, transeúntes o vehículos.  

V. Apedrear, rayar o dañar de cualquier forma los bienes muebles o inmuebles pertenecientes a terceros, sean de particulares o 

bienes públicos.  

VI. Disparar armas de fuego.  

VII. Detonar cohetes, hacer fogatas, utilizar combustibles o materiales flamables, que pongan en peligro a las personas o sus 

bienes. 

VIII.  Agruparse con el fin de causar molestias o daños a las personas o sus bienes.  

IX. Solicitar con falsas alarmas, los servicios de la policía, ambulancia, bomberos o de establecimientos médicos o asistenciales 

públicos o privados.  

X. Dañar o mover las señales públicas del lugar donde hubiesen sido colocadas por la autoridad.  

XI. Provocar incendios, derrumbes y demás actividades análogas en sitios públicos o privados. 

XII.  Portar o utilizar objetos o sustancias que generen peligro o daño a las personas, excepto instrumentos para el desempeño del 

trabajo, deporte u oficio del portador o de uso decorativo. 

XIII. Azuzar perros y otros animales con la intención de causar daños o molestias a las personas o sus bienes. 

XIV. Asistir, ya sea en estado de embriaguez y/o drogado a los cines, teatros, quermeses y demás lugares públicos. 

XV. Obstruir los accesos exclusivos para personas con capacidades diferentes y/o a quines ocupen cajones de estacionamiento 

exclusivo para discapacitados.  

XVI.  Disparar armas de diábolos, postas y proyectiles con pinturas en la vía pública.  

 

Para estas infracciones se aplicara una multa de hasta 30 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 

municipal de Zaragoza. 

  

CAPÍTULO V 

INFRACCIONES A LA MORAL Y A LAS BUENAS COSTUMBRES 

 

Artículo 11.- Son infracciones a la Moral y Buenas Costumbres:  

I. Expresarse con palabras obscenas, hacer gestos, señas indecorosas en vía pública o lugares públicos.  

II. Dirigirse o asediar a las personas mediante frases o ademanes soeces.  

III. Inducir o incitar a menores a cometer faltas en contra de la moral y las buenas costumbres o contra las leyes y Reglamentos 

Municipales.  

IV. Desempeñar actividades en las que exista trato directo con el público, en estado de embriaguez o bajo los efectos de alguna 

droga.  

V. Permitir la estancia o permanencia de menores de edad en lugares donde se consuman bebidas alcohólicas, excepto 

restaurantes u otros lugares de acceso a las familias.  

VI. Ejercer la vagancia en forma habitual.  

VII. Realizar actos inmorales dentro de vehículos en la vía pública y lugares públicos.  

VIII. Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo obsceno en la vía o lugares públicos, áreas verdes, terrenos baldíos, 

centros de espectáculos y sitios análogos.  

IX. Ejercer la mendicidad en la vía pública y lugares públicos.  

X. Ejercer la prostitución en la vía pública y lugares públicos.  

XI. Colocar o exhibir cartulinas o posters que ofendan al pudor o a la moral pública.  

XII. Permitir los directores, encargados, gerentes o administradores de escuelas, unidades deportivas o de cualquier área de 

recreación, que se consuman o expendan cualquier tipo de bebidas embriagantes sin el permiso correspondiente, o sustancias 

tóxicas dentro de las instituciones a su cargo.  

XIII. Exhibir públicamente material pornográfico o intervenir en actos de su comercialización o difusión en la vía pública. Los 

negocios autorizados para manejar este tipo de mercancía, deberán contar con un área reservada a la que no tengan acceso 

los menores de edad.  

XIV. Maltratar o explotar los padres o tutores a sus hijos o pupilos.  

XV. Abandonar y/o maltratar los hijos o pupilos a los padres o tutores.  

XVI. Enviar a menores de edad a comprar bebidas alcohólicas de cualquier tipo, en los establecimientos comerciales.  

XVII. Realizar actos de exhibicionismo que ataquen la moral y las buenas costumbres.  

XVIII. Realizar cualquier acto contra la moral y las buenas costumbres.  

 

Para estas infracciones se aplicará una multa de hasta 30 salario mínimo. 

  

CAPÍTULO VI 

INFRACCIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD 

 

Artículo 12. Son infracciones al derecho de Propiedad:  

I. Dañar, pintar o manchar los monumentos, edificios, casas-habitación, estatuas, postes, arbotantes, bardas, ya sea de 

propiedad particular o pública.  

II. Causar daños en las calles, parques, jardines, plazas y lugares públicos.  
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III. Destruir, apedrear o afectar las lámparas o luminarias del alumbrado público.  

IV. No comunicar a la autoridad municipal, los objetos o bienes mostrencos o abandonados en lugares públicos.  

V. Dañar, destruir y apoderarse o cambiar de lugar las señales públicas, ya sean de tránsito o de cualquier señalamiento oficial.  

VI. Causar daño a las casetas telefónicas públicas, dañar los buzones o cualquier aparato de uso común colocado en la vía pública.  

VII. Borrar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nombres y letras con las que estén marcadas las calles del Municipio, 

rótulos con que se signan las calles, callejones, plazas y casas destinadas al uso público, así como las indicaciones relativas 

al tránsito de la población.  

VIII. Introducirse a lugares públicos de acceso reservado sin el permiso de la autoridad, o bien a propiedad privada sin 

autorización del propietario.  

IX. Dañar el alumbrado público.  

 

En esta hipótesis, el pago por la infracción Administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor este obligado 

a cubrir.  

Para estas infracciones se aplicara una multa de hasta 30 salarios mínimos. 

  

CAPÍTULO VII 

INFRACCIONES AL EJERCICIO DEL COMERCIO Y DEL TRABAJO 

 

Artículo 13.- Son Infracciones al Ejercicio del Comercio y del Trabajo  

I. Trabajar como prestador de servicios o de cualquier actividad comercial, cuando para desempeñarla se requiera del permiso 

o licencia de la autoridad municipal y no cuente con ella, o bien, sin sujetarse a las condiciones requeridas para la prestación 

de dichos servicios.  

II. Colocar sillas o módulos para aseo de calzado, fuera de los lugares autorizados.  

III. Ejercer actos de Comercio dentro del área de cementerios, templos, iglesias, monumentos, edificios públicos y en aquellos 

lugares que por su tradición y costumbre merezcan respeto, a menos que cuenten con la autorización y el permiso 

correspondiente para tal efecto.  

 

CAPÍTULO VIII 

INFRACCIONES CONTRA LA SALUD 

 

Artículo 14.- Son infracciones contra la Salud y Salubridad General:  

I. Arrojar a las vías públicas y terrenas baldías, animales muertos, escombros, basuras, sustancias fétidas o tóxicas.  

II. Orinar o defecar en los parques, plazas, lotes baldíos o en cualquier tipo de lugar y vía pública.  

III. Tirar basura, tóxicos, materiales o animales que obstruyan las corrientes de agua de los manantiales, tanques almacenadores, 

fuentes públicas, acueductos, tuberías, alcantarillas y drenajes pluviales.  

IV. No contar los propietarios, encargados u organizadores con personal médico o paramédico y de primeros auxilios en 

espectáculos públicos, masivos, de carreras de vehículos, toros, rodeos, fútbol y otros que por su naturaleza así lo requieran, 

en donde puedan producirse lesiones.  

V. Arrojar fuera de los depósitos colectores, basuras, desperdicios, desechos o sustancias similares.  

VI. Fumar en lugares en donde no este permitido. 

VII. Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicas a menores de edad en cualquiera de sus modalidades.  

 

Para esta infracción se aplicara una multa de hasta 30 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona municipal 

de Zaragoza. 

 

CAPÍTULO IX 

INFRACCIONES CONTRA EL AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

 

Artículo 15.- Son Infracciones contra el Ambiente y Equilibrio Ecológico:  

I. La destrucción y maltrato de los árboles, flores y cualquier ornamento que se encuentre en las plazas, parques y cualquier 

otro tipo de lugares públicos y de propiedad privada.  

II. Permitir, los dueños de los animales, que éstos beban de las fuentes públicas, así como que pasten, defequen o hagan daños 

en los jardines y áreas verdes o cualquier otro lugar público.  

III. Disponer de flores, frutas, plantas, árboles o cualquier otro tipo de objetos que pertenezca a la Autoridad Municipal o de 

propiedad particular, sin el permiso de quien tenga el derecho de otorgarlo.  

IV. Incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos y similares cuyo humo cause molestias o trastorno al ambiente.  

V. Incinerar basura sin autorización de autoridad competente.  

VI. Atrapar o cazar fauna, desmontar, retirar tierra de bosques o zonas de reserva ecológica, sin permiso de la autoridad competente.  

VII. Causar ruidos o sonidos que moleste, perjudique o afecte la tranquilidad de la ciudadanía, tales como los producidos por 

estéreos, radios, radio grabadoras, instrumentos musicales o aparatos de sonido que excedan el nivel de 68dB (decibeles) de 

las 6:00 a las 22:00 horas y de 65dB (decibeles) de las 22:00 a las 6:00 horas del día siguiente.  

 

Para esta infracción  se aplicara una multa de hasta 30 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona municipal 

de Zaragoza, Coahuila.  
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CAPÍTULO X 

INFRACCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 16.- Son infracciones de carácter administrativo:  

I. Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda comercial, religiosa, política o de cualquier índole en edificios y otras 

instalaciones públicas, sin el permiso correspondiente.  

II. No llevar en los hoteles, moteles o casas de huéspedes los propietarios, encargados o administradores, un registro en el que 

se asiente el nombre y dirección del usuario, así como las placas y características del vehículo.  

III. No enviar los padres o tutores a sus hijos o pupilos a la escuela primaria y secundaria.  

IV. Desobedecer o tratar de burlar a la autoridad que le llame la atención, en relación con cualquier aspecto relacionado con el 

orden y la tranquilidad de la población en general.  

V. Alterar o mutilar las boletas de infracciones o cualquier tipo de notificación que sea realizada por la autoridad municipal.  

VI. Otras que estén contempladas con ese carácter en cualquier ordenamiento municipal.  

 

CAPÍTULO XI 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA EN EL EXPENDIO DE SUSTANCIAS INHALANTES O TÓXICAS A LOS 

MENORES DE EDAD 

 

Artículo 17.- El objeto del presente capítulo es el de regular la conducta que se debe tomar en relación con los menores de edad. 

Además mantener un estricto orden y vigilancia de los establecimientos comerciales que vendan al público en generales inhalantes, 

pinturas en aerosol y demás sustancias que debido a su composición afecta a la salud del individuo.  

 

Artículo 18.- Para los efectos del presente capítulo, se considera como sustancia química aquella compuesta por químicos, que, al 

penetrar en el organismo humano, produce lesiones físicas o mentales de manera inmediata o retardada.  

 

Artículo 19.- Se prohíbe estrictamente la venta y/o distribución de sustancias químicas, inhalantes y solventes, así como pinturas 

en aerosol a los menores de edad.  

 

Artículo 20.- Todo aquel establecimiento que venda al público sustancias químicas, inhalantes y solventes, tienen la obligación de 

colocar en lugar visible, anuncios que indiquen la prohibición de venta de dichas sustancias a los menores de edad.  

 

Artículo 21.- Aquellos establecimientos comerciales que funcionen con los giros de ferretería, tlapalería, farmacia, droguería o 

tiendas de abarrotes; o aquellos que vendan al público sustancias químicas inhalantes y solventes, deberán solicitar identificación 

personal a todo aquel que desee adquirir dichas sustancias y llevar un registro donde se anote el nombre, domicilio, profesión u 

oficio del solicitante y la cantidad y el uso que se vaya a dar a dichas sustancias. El registro deberá estar a disposición de la 

Autoridad Municipal cuando ésta lo requiera.  

 

Los establecimientos que no cumplan con las disposiciones de este capítulo se harán acreedoras a una multa de hasta 40 salarios 

mínimos de acuerdo a la zona.  

 

CAPÍTULO XII 

DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR MENORES DE EDAD 

 

Artículo 22.- Cuando un menor sea presentado ante la autoridad municipal por haber cometido alguna infracción, se hará 

comparecer al padre, tutor, representante legítimo o a la persona a cuyo cargo se encuentre.  

 

Artículo 23.- En caso de que por la infracción cometida por un menor, éste deba de permanecer arrestado, se procurará que dicho 

arresto se cumpla en un lugar que se encuentra separado de aquel destinado para las personas mayores detenidas.  

 

Artículo 24.- Cuando la Autoridad Municipal encuentre descuido por parte de los padres del menor para con éste, y por 

consecuencia de este descuido se cause un daño el menor o los menores, los padres serán responsables ante la autoridad municipal, 

y podrán ser sancionados hasta con 40 salarios mínimos, de acuerdo al mínimo vigente en la zona municipal.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS JUECES MUNICIPALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL. 

 

Artículo 25.- El Presidente Municipal presentara una propuesta al cabildo para nombrar a la persona que fungirá como Juez 

Calificador  adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, y únicamente pondrá ser removido por causa grave, a juicio 

de una mayoría calificada de los integrantes de cabildo. Para ser juez se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano. 

II. Ser mayor de 25 años de edad. 

III. Tener título de Licenciado en Derecho registrado ante Autoridades correspondientes. 
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IV. Tener cuando menos tres años de residir en el Municipio.  

V. Gozar de buena reputación y presentar carta de no antecedentes penales.  

 

Artículo 26.- Son atribuciones de los Jueces o Sindico Municipal.  

I. Calificar y resolver, bajo su más estricta responsabilidad, las faltas administrativas que se cometan en materia de Seguridad Pública, 

tránsito, vialidad y las que determine el presente ordenamiento. 

II. Citar, en su caso, a presuntos infractores y a los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal, para el esclarecimiento de hechos 

motivo de faltas administrativas.  

III. Informar al presunto infractor los derechos que le asisten dentro del procedimiento.  

IV. Permitir el acceso a visitadores y personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

V. Enviar a la Secretaría del Ayuntamiento, los informes que le soliciten respecto a los asuntos tratados y resoluciones que se hayan dictado.  

VI. Llevar el registro de las infracciones, arrestos, multas, constancias medicas, citatorios, boletas de remisión, correspondencia y otros 

necesarios, para el buen funcionamiento de la oficina.  

VII. Reportar inmediatamente a la dirección la información sobre las personas arrestadas.  

VIII. Las demás que el Presidente Municipal y el titular de la Secretaria del ayuntamiento le encomienden, en su ámbito de su competencia.  

 

Artículo 27. – Los jueces estarán impedidos para resolver las infracciones a este reglamento, cuando se trate de causa propia de cónyuge, 

concubina, o concubinario, ascendiente o descendiente sin limitación de grado, pariente colateral o por afinidad hasta el segundo grado, en cuyo 

caso deberá remitirse el asunto a la autoridad competente.  

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA DETENCIÓN Y PRESENTACIÓN DE PRESUNTOS INFRACTORES 

 

Artículo 28.- Tratándose de infractores flagrantes, el agente detendrá y presentará en forma inmediata al presunto infractor ante el juez 

Calificador o Sindico Municipal.  

 

Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia, cuando algún agente de la policía, en ejercicio de su función, presencie la 

comisión de la infracción, lo persiga materialmente y lo detenga dentro del término legal.  

 

Artículo 29.- Cuando el agente deba presentar en forma inmediata al presunto infractor ante el juez, acompañará por duplicado la 

boleta de remisión correspondiente debiendo entregar un tanto al presunto  infractor. La boleta deberá contener por lo menos los datos 

siguientes:  

I. Nombre y domicilio del presunto infractor, así como los datos que lo acrediten;  

II. Una relación sucinta de los hechos de la presunta infracción cometida, así como las circunstancias de modo, tiempo, lugar y los demás 

datos que pudieren interesar al procedimiento;  

III. Nombre y domicilio de los testigos si los hubiere;  

IV. Lista de los objetos recogidos, en su caso, que tengan relación con la presunta infracción, y  

V. Nombre, número de placa o jerarquía, sector al que está adscrito y firma del agente que hace la presentación, y en su caso, número de 

vehículo.  

 

Artículo 30.- Tratándose de infracciones flagrantes que no ameriten la inmediata presentación En el Juez de acuerdo al artículo de éste 

reglamento, el agente entregará un citatorio al presunto infractor, que contendrá además de lo señalado en el artículo anterior, lo siguiente:  

 

I. Fecha y hora en que se efectúe la entrega del citatorio y la mención de que el presunto infractor contará con un término de treinta y seis 

horas, contados a partir de que le fue notificado o entregado el citatorio respectivo, para presentarse ante el juez; y  

II. El apercibimiento de que podrá ser presentado por medio de la fuerza pública en caso de incumplimiento.  

 

El citatorio se llenará por triplicado, el original se entregará al presunto infractor, una copia será para el juez y la otra para el agente; en caso de 

que se recojan objetos que tengan relación con la infracción, se entregará al juez para el resguardo correspondiente.  

 

El agente procederá a la detención e inmediata presentación del presunto infractor ante el juez, cuando éste se niegue a recibir el citatorio o lo 

destruya, u oculte los datos de su nombre y domicilio.  

 

Artículo 31.- En caso de que el presunto infractor no cumpla con el citatorio notificado, el juez girará orden de presentación en su contra, la cual 

será ejecutada por los agentes de la policía municipal. 

 

Artículo 32.- Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad mental, a consideración del médico de guardia, el juez suspenderá el 

procedimiento y por conducto del Departamento de Trabajo Social, se citarán a las personas encargadas de la custodia del enfermo y, a falta de 

éstos, lo remitirá a las autoridades del sector salud, a fin de que se le proporcione la ayuda asistencial que requiera.  

 

Artículo 33.- Cuando el presunto infractor no hable español, sea sordomudo o invidente se le proporcionará un traductor o intérprete, sin cuya 

presencia el procedimiento administrativo no dará inicio.  

 

Artículo 34.- En caso de que el presunto infractor sea extranjero, una vez presentado ante el juez, deberá acreditar su legal estancia en el país, si 

no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos que procedan, sin perjuicio de que se le siga el procedimiento y se le 

impongan las sanciones correspondientes de acuerdo al presente reglamento.  

Respeten sus condiciones de turistas dentro de nuestra franja fronteriza.  

 

Artículo 35.- Cuando los hechos sean constitutivos de algún delito, el juez se abstendrá de conocer el asunto y pondrá al infractor con las 

constancias y elementos de prueba correspondientes a disposición de la dirección general de la policía preventiva municipal, para notificarse a la 

autoridad competente.  
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Artículo 36.- Cuando de la falta o infracción cometida se deriven daños y perjuicios que puedan reclamarse por la vía civil, el juez se limitará a 

imponer las sanciones administrativas que correspondan, procurando que las partes concilien sus intereses. Si éstos se satisfacen en forma 

inmediata o se asegura su reparación, el juez lo deberá tomar en cuenta en favor del infractor al individualizar la sanción. Si no se logra la 

conciliación en cuanto a los daños y perjuicios causados, se dejarán a salvo los derechos del ofendido para que los haga valer en la vía y forma 

que corresponda.  

 

El Juez deberá entregar al ofendido copia de las constancias, previa solicitud y pago de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 37.- En caso de que los menores de edad, cometan faltas o infracciones al presente reglamento, el juez aplicará las siguientes medidas:  

I. Tratándose de menores de edad, se turnarán al Consejo tutelar para Menores para que citen a sus padres, tutores o quienes ejerzan la 

guarda y custodia y en su presencia los amonestarán para que no reincidan.  

II. Cuando los hechos sean constitutivos de algún delito, se harán del conocimiento del Ministerio Público; los menores de dieciséis años 

quedarán internados en la Procuraduría de la Defensa del Menor y los mayores de dieciséis años serán puestos a disposición del ministerio 

público correspondiente.  

 

Los menores extraviados serán puestos a disposición del Departamento de Trabajo Social de la Dirección, a efecto de que se busque a sus padres o 

tutores. En caso de que las gestiones resulten infructuosas, se pondrán a disposición de la Procuraduría de la Defensa del Menor.  

 

Cuando se encuentre en controversia la guarda y custodia de un menor de edad o el ejercicio de la tutela sea motivo de conflicto, la Dirección de 

de la Policía Preventiva Municipal y en coordinación con el Departamento de Trabajo Social, conciliará u orientará, en su caso, a las partes sobre 

dicho conflicto.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 

 

Artículo 38.- Cometida alguna infracción a lo previsto en este Reglamento o a otros ordenamientos municipales, el presunto infractor será puesto 

a disposición de los C. Jueces, o la autoridad en que el C. Presidente Municipal delegue la facultad de determinar e imponer sanciones. 

 

Artículo 39.- Habrá Juez de guardia todos los días del año, durante las 24 horas del día, los cuales se sujetarán a las siguientes reglas para la 

aplicación de infracciones y la calificación de las mismas, de acuerdo al procedimiento siguiente:  

I. El Juez hará del conocimiento del infractor las acusaciones que hayan motivado su arresto, así como también la persona o personas que 

hubieren presentado la queja en su contra.  

II. El detenido, para su defensa, podrá ser asistido por alguna persona de su confianza.  

III. El arrestado tendrá derecho a llamar por teléfono. Si el detenido designa a la persona de su confianza, la cual le asistirá en su defensa, el 

Juez en turno deberá de otorgar las facilidades necesarias para que el defensor y el detenido gestionen y tramiten lo conducente.  

IV. Sin ningún tipo de formulismo será celebrada una Audiencia oral, a la cual comparecerá el detenido y las personas implicadas en los 

hechos.  

V. Durante la audiencia, el C. Juez, a su criterio y según sea el caso, podrá:  

a) Interrogar al arrestado en relación con los hechos, materia de la detención.  

b) Oír al servidor público o al ciudadano que haya intervenido en la detención.  

c) Formular las preguntas que estimen pertinentes a quienes consideren necesario.  

d) Practicar, si lo estima conveniente, careos sumarios entre las partes que comparezcan ante él.  

e) Recibir los elementos de prueba que llegaran a aportarse.  

f) Ordenar la práctica de cualquier diligencia que le permita esclarecer la verdad del caso sometido a su conocimiento.  

g) Analizar y valorar los hechos que se le planteen y las pruebas que sean aportadas.  

h) Dictar la resolución que en derecho corresponda, tomando en cuenta la condición social del infractor, las circunstancias en que se 

produjo la infracción y los demás elementos que le permitan formarse un criterio justo del caso a resolver. En dicha resolución, se 

calificará la conducta del detenido.  

i) Si no fuese responsable de la infracción a criterio del Juez, será puesto inmediatamente en libertad. En caso de que resultare responsable 

de la infracción, se le impondrá la multa o sanción correspondiente.  

j) Si al interrogar al detenido, el mismo confiesa o acepta los hechos que se imputan o la comisión de la infracción, se ordenará la 

terminación de la audiencia y sin más trámites se emitirá la resolución correspondiente.  

 

Artículo 40.- A todo detenido, en cualquiera de los estados de embriaguez, se le deberá practicar examen médico de inmediato. En caso de que 

desee obtener su libertad, deberá comparecer cualquier familiar para que se responsabilice del detenido, previo pago de la multa correspondiente.  

 

Artículo 41.- Si la persona arrestada se encuentra notoriamente afectada de sus facultades mentales, será puesta a disposición de las Autoridades 

asistenciales para que éstas den aviso a los padres, tutores o familiares.  

 

Artículo 42.- Si el detenido fuese extranjero, se le permitirá la intervención del Cónsul o algún representante de su país; si no demuestra su legal estancia 

en el país, con los documentos legales correspondientes, será puesto a disposición de la Secretaría de Gobernación.  

 

Artículo 43.- Si el detenido fuese menor de edad, deberá ser puesto de inmediato a disposición de la autoridad competente para conocer de las 

infracciones cometidas.  

 

Artículo 44.- Si las infracciones a que se refiere este ordenamiento y demás normas de carácter municipal, se cometen en domicilios particulares, 

para que las autoridades puedan ejercer sus funciones deberá mediar petición expresa y permiso del ocupante del inmueble por escrito.  

 

Artículo 45.- Toda persona que presente alguna queja en las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, el Juez está facultado para citar al 

presunto infractor, y en caso de no comparecer, se le enviará una segunda cita. Si hace caso omiso, se le aplicarán las sanciones establecidas en el 

presente Reglamento.  
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Artículo 46.- Los C. Jueces procurarán que los asuntos de los que hayan tenido conocimiento durante su turno, sean resueltos a la brevedad 

posible.  

 

CAPÍTULO IV 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

Artículo 47.- Contra los actos y resoluciones de la autoridad que imponga las sanciones a que este Reglamento se refiere, el interesado podrá 

interponer el recurso de inconformidad, y el mismo se basará en los términos de los artículos 389 al 398 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila.  

 

Artículo 48.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la autoridad confirme, revoque o modifique la resolución impugnada.  

 

Artículo 49.- El recurso de inconformidad que interponga deberá presentarse ante el Juez, quien deberá enterar al Sindico Municipal o al 

Secretario del Ayuntamiento o bien a la persona que éste designe para su resolución. El afectado contará con un plazo de cinco días hábiles para la 

promoción del recurso, contados a partir de la fecha en que se le notificó o conoció la sanción.  

 

El recurso mencionado deberá formularse por escrito y firmarse por el recurrente o por su representante debidamente acreditado. En el caso de 

ordenarse el arresto y en el supuesto de que al imponerse multa alternativa al arresto, por no pagarse la multa se arreste al infractor, el recurso 

podrá formularse verbalmente por comparecencia ante el Juez.  

 

El escrito deberá contener:  

I. Nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, de quien promueve en su representación.  

II. Si fuesen varios los recurrentes, el nombre y domicilio de su representante común.  

III. El interés legítimo y específico que asiste al recurrente.  

IV. La autoridad o autoridades que dictaron el acto recurrido.  

V. La mención precisa del acto de autoridad que motiva la interposición del recurso.  

VI. Los conceptos de violación o en su caso las objeciones a la sanción reclamada.  

VII. Las pruebas que ofrezcan que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado, debiendo acompañar las 

documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales.  

VIII. El lugar y la fecha de la promoción.  

IX. Deberá firmarse por el recurrente o por su representante debidamente acreditado.  

 

Artículo 50.- El término para el desahogo de las pruebas ofrecidas, será de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de hecha tal 

solicitud.  

 

Artículo 51.- Dentro del término no mayor de 15 días hábiles, después de concluir el período de pruebas, la Autoridad confirmará, modificará o 

revocará el acto recurrido.  

 

Artículo 52.- El término máximo para resolver el recurso de inconformidad en el caso de arresto, siempre que continúe detenido el infractor, será 

de 12 horas.  

 

La persona a quien se delegue la facultad de resolver el recurso de inconformidad deberá enterar sin demora su resolución al Juez para que provea 

sobre su cumplimiento y para notificarlo al recurrente.  

 

CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

 

Artículo 53.- En la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas del municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, social y 

desarrollo de actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente Reglamento podrá ser modificado o actualizado, 

tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad.  

 

Artículo 54.- Para garantizar la participación ciudadana en la revisión para la actualización, toda persona residente del municipio tiene la facultad 

de realizar por escrito sugerencias, ponencias o quejas en relación con el contenido normativo del presente Reglamento, escrito que deberá 

dirigirse al C. Secretario del R. Ayuntamiento, a fin de que el C. Presidente Municipal dé cuenta en una síntesis de tales propuestas en Sesión 

Ordinaria del R. Ayuntamiento, para que dicho Cuerpo Colegiado tome la decisión correspondiente.  

 

Artículo 55.- Las multas serán expresadas en salarios mínimos ($50.00, actual de la zona “C”) y cada una de las infracciones, se aplicaran hasta 

un determinado número de días, como sigue:  

 

A.- De los documentos y placas oficiales:  

A 1.-Con una sola placa, 2 días.  

A 2.-Sin la calcomanía del refrendo, 2 días.  

A 3.-No registrado, 10 días.  

A 4.-Sin placas de circulación o con placas anteriores, 7 días.  

A 5.-Sin licencia, 7 días.  

A 6.-Sin tarjeta de circulación, 7 días.  

A 7.-Placas imitadas, simuladas o alteradas, 15 días.  

A 8.-Placas ocultas, semiocultas o general, en un lugar donde sea difícil reconocerlas, 7 días.  

A 9.-Autorizar el uso de un vehículo a personas sin licencia para conducir, 5 días.  

A 10.- Circular sin seguro de daños contra terceros, 20 días.  

A 11.-  No contar con revisado mecánico y ecológico 5 días. 
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B.- Conducir vehículo:  

B 1.-A mayor velocidad de la permitida, 45 días.  

B 2.-Provocar accidente, 10 días.  

B 3.-Obstruir el transito vial sin autorización, 7 días.  

B 4.-Que dañe el pavimento, 10 días.  

B 5.-Cuya carga ponga en peligro a las personas y a la vía publica, 5 días.  

B 6.-En contra del transito, 6 días.  

B 7.-Formando doble fila sin justificación, 3 días.  

B 8.-Con alta velocidad compitiendo con otro vehículo, 8 días.  

B 9.-Sin el cinturón de seguridad, conductor y/o acompañante, 5 días.  

B 10.-Sin el cinturón de seguridad, servidor público y/o acompañante, 14 días.  

B 11.-Usar equipo de sonido que impida escuchar sonido de emergencia, 4 días.  

B 12.-No respetar señalamiento de transito, 8 días.  

B 13.-No respetar semáforo, 8 días.  

B 14.-Circular en sentido contrario, 8 días.  

B 15.-Circular con vidrio polarizado que impida la visión hacia el exterior, 4 días.  

B 16.-Llevar carga mal sujeta o sin sujetar, 6 días.  

B 17.-Llevar carga sobresaliente sin abanderamiento, 6 días.  

B 18.-Conducir sobre la banqueta, 10 días.B 19.-Virar a la izquierda en donde no se permite, 6 días.  

B 19.-Virar a la izquierda en donde no se permite, 6 días.  

B 20.-No guardar distancia de seguridad, 6 días.  

B 21.-No ceder el paso en vía principal, 5 días.  

B 22.-Circular invadiendo el carril contrario, 5 días.  

B 23.-En “U” en lugar prohibido, 4 días.  

B 24.-No ceder el paso en intercesión, 6 días.  

B 25.-No ceder al paso a vehículos de emergencia (ambulancia) 34 días  

B 26.-Transitar a mas de 50 Km. Por hora de donde no exista señalamiento, 7 días.  

B 27.-Transitar con luces de alta intensidad en la Zona urbana, 7 días.  

B 28.- Conducir vehículo sin luces 7 días. 

B 29.-Rebasar sin precaución, rebasar por derecha, 7 días.  

B 30.-No hacer alto en vía de ferrocarril, 8 días.  

B 31.-Abandonar el lugar del accidente, 30 días.  

B 32.-Hacer uso al conducir un vehículo de teléfonos celulares, audífonos, o similares, 10 días.  

B 33.- Derrapar llanta 45 días. 

C.- De las Zonas escolares:  

C 1.-A mas de 20 Km. por hora en zonas escolares, 23 días.  

C 2.-Sin precaución al rebasar vehículos escolares, 6 días.  

C 3.-No ceder paso a peatones en zona escolar, 6 días.  

C 4.-No respetar señales en zona escolar, 6 días.  

D.- Del abuso del alcohol:  

D 1.-En estado de ebriedad (3er grado) 45 días, y la suspensión de licencia de conductor hasta x 6 meses y residentes extranjeros hasta por 1 año.  

D 2.-En estado de ebriedad (2do. Grado) 30 días, y la suspensión de licencia de conducir hasta por 3 meses y residentes extranjeros hasta por 6 

meses.  

D 3.-En estado de ebriedad (1er grado) 20 días.  

D 4.-Con aliento alcohólico, 15 días.  

D 5.-Ingerir bebidas en la vía publica, 7 días.  

D 6.-Conducir ingiriendo bebidas alcohólicas, 20 días  

D 7.-Conducir bajo el influjo de sustancias psicotrópicas. 30 días  

D 8.-Que realice emisiones de ruido superiores a las autorizadas 7 días  

D 9.-Por la vía que no corresponda 5 días  

D 10.-Con  menor acompañante en la parte delantera del vehículo. 5 días  

D 11.-Con objetos o materiales que obstruyan la visibilidad y manejo del conductor 4 días  

D 12.- Ebrio tirado en  vía pública 7 días. 

E.- Estacionarse:  

E 1.-En ochavo, 2 días  

E 2.-De manera incorrecta, 2 días  

E 3.-En lugar prohibido, 2 días  

E 4.-Más tiempo del permitido en áreas que expresamente se determine, 1 dic.  

E 5.-A la izquierda en calles de doble circulación, 2 días.  

E 6.-Encendidos en lugares no permitidos, 2 días.  

E 7.-En doble fila, 6 días.  

E 8.-Sobre la banqueta obstruyendo la circulación de los transeúntes, 2 días.  

E 9.-En zona peatonal, 1 día.  

E 10.-Mas tiempo del necesario en lugar no autorizado para una reparación Simple, 2 días.  

E 11.-En lugar de asenso y descenso de pasaje, 2 días.  

E 12.-Interrumpiendo la circulación, 5 días.  

E 13.-Con autobuses foráneos fuera de la terminal, 5 días.  

E 14.-Frente a hidrantes, 4 días.  

E 15.- Frente a entrada de acceso vehicular, 5 días.  

E 16.- Sin guardar la distancia de señalamientos o impedir su visibilidad, 5 días.  

E 17.- Intersección de calle o a menos de cinco metros de la misma, 5 días.  
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E 18.- Sobre puentes o al interior de un túnel, 7 días.  

E 19.- Sobre o próximo a vía férrea, 7 días.  

E 20.- Utilizar estacionamientos con parquímetros sin cubrir el importe que corresponda, 1 día.  

E 21.- Estacionarse a más de 30 cm. de la acera, 2 días.  

E 22.- Estacionarse en lugar que dificulte la visibilidad e intersección, 4 días.  

E 23.- Estacionarse mal en batería, 4 días.  

E 24.- Estacionarse invadiendo dos cajones, 4 días.  

E 25.- No retirar vehículos descompuestos o en desuso de la vía pública, 7 días.  

E 26.- Reparar los vehículos o vehículo en la vía publica, 7 días.  

E 27.- Estacionarse en zona prohibida 6 días 

F 1.- Estacionarse en áreas exclusivas o reservadas para vehículos de personas con discapacidad, 7 días  

G.- Del respeto a órdenes y señalamientos:  

G 1.- El silbato del agente, 3 días.  

G 2.- No obedecer Señal del Agente 34 días. 

G 2.- La señal de alto, 5 días.  

G 3.- Las señales de transito, 7 días.  

G 4.- Las sirenas de emergencia, 34 días.  

G 5.- Luz Roja del semáforo, 6 días.  

G 6.- El paso de peatones, 5 días.  

G 7.- Insultar a la autoridad, 34 días.  

G 8.- Fuga 14 días. 

G 9.- Agresiones a la Autoridad  45 días 

H.- Accesorios de seguridad vehicular:  

H 1.- Con un solo faro, 4 días.  

H 2.- Sin espejo retrovisor, 4 días.  

H 3.- Sin luce roja posterior, 4 días.  

H 4.- Sin frenos, 4 días.  

H 5.- Limpia parabrisas, 4 días.  

H 6.- Cadenas en llantas en zona pavimentadas sin justificación, 6 días .ç  

H 7.- Sin luz roja en alto, 4 días.  

H 8.- Sin luces o con luces prohibidas, 6 días.  

H 9.- Falta de luz en placa posterior, 3 días.  

H 10.- No funcionar las direccionales, 4 días.  

H 11.- Transitar con frenos en mal estado, 8 días.  

H 12.- Falta de silenciador de escape, 8 días.  

H 13.- Falta de luz en la placa posterior, 4 días.  

I.- Transporte de personas y mercancías:  

I 1.- Más de tres personas en cabina, 1 día.  

I 2.- Explosivos sin la debida autorización, 7 días.  

I 3.- Personas en las cajas de los vehículos de carga, 2 días.  

J.- Infracciones contra la seguridad pública y la protección a las personas:  

J 1.- Choque 14 días. 

J 2.- Atropellar, 6 días.  

J 3.- Resistirse al arresto, 6 días.  

J 4.- inhalar sustancias toxicas, 10 días  

J 5.- Intoxicación Pública 7 días. 

J 6.- Exhibicionismo, 10 días  

J 7.- Intervenir en asuntos de Policía y transito. 10 días  

J 8.- Vagancia (pedigüeño) 10 días  

J 9.- Ejercer la prostitución sin registro 20 días  

K.- De los menores:  

K 1.- Menor en vehículo sin la compañía de un adulto, 5 días.  

K 2.- Menor recién nacido y hasta de cinco años que no cuente con el asiento especial para el transporte en vehículo, 20 días. 

K 3.- Permitir a quienes ejercen la patria potestad, el uso de vehículos a menores que no cuenten con licencia para conducir, 10 días. 

L.- Motocicletas y bicicletas:  

L 1.- Conductor de vehículo motor que no respete los derechos viales de los ciclistas y motociclistas 15 días 

L 2.- Conducir motocicleta y bicicleta sin casco protector, 4 días.  

L 3.- Llevar carga que afecte la visión o el equilibrio, 4 días.  

L 4.- Conductor de bicicleta que no cuente con faro de luz delantera y reflejantes posteriores y que no cumpla con los reglamentos de transito, 8 

días. 

L 5.- Conductor de motocicleta que no cumpla con los ordenamientos de este reglamento y los de transito, 20 días. 

M.- Daños en propiedad ajena, pública y privada:  

M 1.- Destruir las señales de transito, 5 días.  

M 2.- Dañar muebles o inmuebles de propiedad particular, 5 días.  

M 3.- Dañar con pintas muebles o inmuebles propiedad particular, 10 días.  

M 4.- Dañar con pintas muebles o inmuebles destinados a un servicio publico, 20 días.  

M 5.- Dañar con pintas señalamientos públicos, 30 días.  

M 6.- No solicitar la intervención de la autoridad de transito en caso de accidente o choque, 4 días  

M 7.- Solicitar auxilio a instituciones de emergencia invocando hechos falsos, 15 días.  

M 8.- Llamar a los sistemas de emergencia 066 invocando hechos falsos, 15 días.  

M 9.- Provocar riña y participar en riña, 23 días.  



32 PERIODICO OFICIAL viernes 27 de noviembre de 2009 

 

M 10.- Alterar el orden público, 7 días.  

M 11.- Alteración o daño a bienes propiedad municipal 45 días. 

M 12.- Cometer actos con la intención de atentar contra La moral de las personas, 6 días.  

M 13.- Fumar en lugares prohibidos, 5 días.  

M 14.- Falta de constancias de anticontaminantes, 2 días.  

M 15.- Provocar alarma invocando hechos falsos, 15 días.  

M 16.- Incitar animales para atacar a las personas, 5 días.  

M 17.- Impedir el ejercicio legitimo del uso o disfrute de un bien, 5 días.  

M 18.- Dañar, destruir o remover muebles o inmuebles de propiedad publica, 20 días.  

M 19.- Derramar o provocar derrame de sustancias peligrosas, combustibles o que dañen la cinta asfáltica, 20 días  

M 20.- Orinarse en Vía Pública 7 días. 

M 21.- Cohecho 12 días. 

M 22.- Cruzar la vía publica sin hacer uso de puentes o accesos peatonales en la proximidad de los mismos, 7 días  

M 23.- Abandonar un lugar después de cometer cualquier infracción, 7 días.  

N.- Del fuego y quemas: 

N 1.- Quemar pólvora o explosivos sin la autorización correspondiente, 20 días.  

N 2.- Encender fogatas en lugares prohibidos, 10 días.  

N 3.- Quemar llantas y basura, 20 días.  

N 4.- Vender fuegos pirotécnicos sin autorización, 20 días 

  

Artículo 56.- La autoridad competente deberá asignar los montos de las infracciones hasta el límite que se señala para cada una de ellas.  

 

Artículo 57.- En todos aquellos casos en que infractor sea jornalero, obrero y cuyo salario sea el mínimo previa compensación no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de un día de jornada o salario, debiendo demostrar tal carácter ante el juez municipal en el momento de 

la aplicación de la sanción, y en caso de no hacerlo se hará acreedor a la sanción estipulada para la infracción cometida o, en su caso, se 

conmutara por arresto de hasta 36 horas.  

 

Artículo 58.- Los vehículos que hubiesen intervenido en daños al municipio y/o terceros serán puestos a disposición de la autoridad.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente reglamento.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueba el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Zaragoza, Coahuila, a los 26 días del mes 

de Febrero del año 2008, el cual ha quedado trascrito con anterioridad en el cuerpo de la presente acta de sesión de cabildo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Solicítese al C. Secretario de Gobierno del Estado, tenga a bien disponer lo conducente a fin de que sea publicado el 

presente ordenamiento en  el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Imprímase, notifíquese y publíquese en el órgano oficial de difusión de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento Municipal de Zaragoza, Coahuila, el día 26 del mes de Febrero del año dos mil ocho. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

C. JORGE ALBERTO SANTOS CHAVARRÍA 

(RÚBRICA) 

 

Secretario del R. Ayuntamiento 

 

Profr. Miguel Ángel Fernández S. 

(Rúbrica) 

 

Segundo Sindico 

 

C. José Luis González Alcalá 

(Rúbrica) 

 

Segundo Regidor 

 

C. Armando Santos Herrera 

(Rúbrica) 

 

Cuarto Regidor 

 

C. Ángeles Eloisa Flores Torres 

(Rúbrica) 

Sindico Primero 

 

Profra. Luisa Margarita Pérez Rabago 

(Rúbrica) 

 

Primero Regidor 

 

C. Sergio Alberto Carranco Galván 

(Rúbrica) 

 

Tercer Regidor 

 

Profr. Mario Reyes Espinosa 

(Rúbrica) 

 

Quinto Regidor 

 

C. Socorro de la Cruz Pérez 

(Rúbrica) 
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Sexto Regidor 

 

C. Leoncio Martínez Sánchez 

(Rúbrica) 

Séptimo Regidor 

 

Prof.. Roberto Ramírez Vázquez 

(Rúbrica) 

 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

Convocatoria: 035 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 

la contratación de Construcción de paso a desnivel en el blvd. Harold R. Pape - blvd. sidermex en el municipio de Monclova, Coahuila de 

conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 

35919001-054-09 

$ 1,150.00 

Costo en compranet: 

$ 1,000.00 

08/12/2009 
07/12/2009 
11:30 horas 

04/12/2009 
10:00 horas 

14/12/2009 
10:30 horas 

Acto de apertura 

económica 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

requerido 

18/12/2009 

10:30 horas 

Construcción de paso a desnivel en el blvd. Harold R. Pape - blvd. 

sidermex en el municipio de Monclova, Coahuila 
11/01/2010 243 $ 19,857,000.00 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. 

Fundadores cruce con Blvd. Centenario Torreón Número s/n - planta baja, Colonia Carretera Federal 57, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila, 

teléfono: (844) 6 98 10 00 ext. 7655, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de las 8:00 a las 16:00 horas. La forma de pago 

es: Con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En 

compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de la propuesta técnica y apertura de la propuesta económica 

será en la sala licitaciones y concursos de la Dirección de Concursos y Contratos de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del 

Estado ubicada en el Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario Torreón, s/n - planta baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294, 

Saltillo, Coahuila. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de Diciembre del 2009 a las 10:00 horas en:  el blvd. Benito Juárez y calle 1° de 

mayo s/n, col. bellavista, C.P. 25790, Frontera, Coahuila. 

 Ubicación de la obra: en el blvd. Harold R. Pape cruce con blvd. sidermex en el municipio de Monclova, Coahuila. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso 

mexicano. 

 Se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Presentar la documentación y cumplir 

con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, contar con el registro en el padrón de contratistas ante el órgano de control 

vigente a la fecha de la presentación de propuestas y el cual servirá también para acreditar su existencia legal, su capacidad financiera 

actualizada con el año fiscal inmediato anterior y la especialidad que para ésta obra será obra civil 

 No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

 cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compranet, siendo obligatorio adquirirlas 

para participar 

 Los participantes que se inscriban a través de compranet deberán acudir a la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado a 

recoger los planos de la licitación en la dirección arriba citada y tendrán que presentar copia del recibo de pago de las bases con el sello de 

la institución bancaria 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 37 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, B.- Una vez hecha la evaluación 

de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas y con recursos autorizados debidamente en el Oficio de Autorización No. PEI-09-2919. 

 Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Obras Públicas y 

Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que hubiere recibido a 

satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 27 DE NOVIEMBRE DEL 2009. 

ARQ. VICENTE YSAIS ANTUNA 

SUBSECRETARIO DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

(RÚBRICA) 

27 NOV 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 

VENTA DE PERIÓDICOS 
1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 

 
 

 
 


